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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reg. 0487- M. 94955993 -Valor C$ 95. 00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA 
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA DIARIO OFICIAL 

La Secretaría Administrativa de la Presidencia de la República, en 
cumplimiento con el Artículo 33 de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público, y el Artículo 98 del Decreto No.75-
2010, Reglamento General a la Ley No.737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público, invita a los Proveedores del Estado 
y público en general, a participar en la Licitación Selectiva No.001-
02-2018 "COMPRA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 
FLOTA VEHICULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y 
DEPENDENCIAS ADSCRITAS"; cuyo objeto es garantizar el óptimo 
estado mecánico de los vehículos a reparar de Presidencia de la República 
y Dependencias Adscritas. 

El Pliego de Bases y Condiciones, será publicado y estará disponible a 
partir del día veintidós de febrero del presente año (22/02/20 18), en el 
portal único de Contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni 

El Pliego de Bases y Condiciones, podrán adquirirlo a un costo total de 
C$300.00 (Trescientos Córdobas Netos), pago no reembolsable durante 
el período del veintitrés de Febrero de 2018 hasta un (1) día antes de 
la recepción de las ofertas, el cual se realizará en caja general de la 
Secretaría Administrativa de la Presidencia de la República ubicada en 
la siguiente dirección: Avenida de Bolívar a Chávez, Costado Sur de la 
Asamblea Nacional, Antiguo edificio del Banco Central de Nicaragua 
BCN en horario de las 9:00a.m. a 3:00p.m.; y posterior presentarse con 
el recibo original en la División de Adquisiciones con la Directora de 
Adquisiciones, Lic. Eva Patricia Mejía Lara 

(f) Lic. Eva Patricia Mejía Lara. Directora de Adquisiciones. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 0492- M. 94941141- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONvOCATORIA 
Licitación Pública N°00S-2018 

"Rehabilitaciones de Centros Escolares del Distrito V de Managua" 
LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para Licitación Pública N°00S-2018 "Rehabilitaciones 
de Centros Escolares del Distrito 11 de Managua". 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa en 
la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 22 de 
febrero del 2018. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 02 de Abril del año 2018 
HORA: De 8:30am a 10:00 am 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 AM. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División de 
Adquisiciones MINED. 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 0473- M. 6498238- Valor C$ 2,030.00 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 
MINISTERIO DEL AMBIENTE 

Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 003.01.2018 
La Ministra del Ambiente y de los Recursos Naturales; 

CONSIDERANDO 
1 

Que el numeral 1 del artículo 81 de la Ley 217, Ley General del Medio 
Ambiente y los Recursos Naturales y sus Reformas Ley 647; y el artículo 
4 7 del Decreto 9-96, Reglamento de la Ley 217, otorgan competencia 
al Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales para establecer 
el Sistema de Vedas en materia de Diversidad Biológica, con el fin de 
proteger y resguardar las especies de flora y fauna amenazada, o en 
peligro de extinción. 

11 
Que el artículo 13 de la Resolución Ministerial No. 007-999 "Establecer 
el Sistema de Vedas de Especies Silvestres Nicaragüenses", se establece 
que las Vedas Nacionales serán revisadas, actualizadas y publicadas 
anualmente por el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, 
por cualquier medio de comunicación social escrito de circulación nacional 
para su debida entrada en vigor, sin perjuicio de su posterior publicación 
en la Gaceta Diario Oficial. 

111 
Que el Sistema de Vedas, debe agrupar y armonizar entre si el conjunto de 
principios y disposiciones que le integran, las condiciones ambientales, 
climáticas, épocas y zonas en que se presentan los ciclos de reproducción 
y reclutamiento de las diferentes poblaciones para permitir la efectiva 
conservación y uso sostenible de las especies de fauna y flora silvestre 
y sus hábitat. 

IV 
Que de conformidad a la Ley No. 489, "Ley de Pesca y Acuicultura" 
artículo 29, se establece que la veda para los recursos hidrobiológicos 
serán establecidas mediante Resolución Ministerial emitida por MARENA. 
Recibiéndose la propuesta técnica emitida por el Instituto de la Pesca y 
Acuicultura, y de conformidad al Decreto N°24-2017 "Actualización 
De Las Medidas De Ordenamiento Para La Pesquería De Pepino De 
Mar Del Litoral Caribe" 

POR TANTO 
En uso de las facultades que le confiere la ley 290 "Ley de Organización, 
Competencia y Procedimiento del Poder Ejecutivo" y facultades 
establecidas en los artículos 8, Ley en el artículo 81 de la Ley 217, Ley 
General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales; y el artículo 47 
del Decreto 9-96, Reglamento de la Ley 217, la Ley No. 489, "Ley de 
Pesca y Acuicultura" artículo 29, Decreto N°24-2017 "Actualización 
De Las Medidas De Ordenamiento Para La Pesquería De Pepino De 
Mar Del Litoral Caribe". 

RESUELVE 
ACTUALIZAR EL SISTEMA DE VEDAS PERIODO 2018 

Artículo l. Objeto. La presente Resolución Ministerial tiene por objeto, 
actualizar el Sistema de Vedas de Especies de Vida Silvestres que regirá 
en el año dos mil dieciocho. 
Artículo 2. Ámbito de Aplicación. La presente Resolución Ministerial, 
es aplicable a las personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras, 
en todo el territorio nacional. 
Artículo 3. Autoridad de Aplicación. La autoridad de aplicación de 
la presente Resolución Ministerial es el Ministerio del Ambiente y de 
los Recursos Naturales, a través de las Delegaciones Territoriales, en 
coordinación con el Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura, 
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Instituto Nacional Forestal, los Gobiernos Municipales, Gobiernos Regionales, Consejos Regionales, Ejército de Nicaragua, Policía Nacional, Procuraduría 
General de la República, Fiscalía General de la Republica, así como otras autoridades con competencia en la materia. 

Artículo 4. Se establecen como Vedas Nacionales de Especies Silvestres en Nicaragua para el año 2018, las siguientes: 

No. jNombre Científico 

Osos Hormigueros Familia Myrmecophagidae 

01. !Azyrmecophaga tridactyla 

02. Tamandua mexicana 

03. Cíclopes didactylus 

Perezosos Familia Bradypodidae 

04. Choloepus hoffmanni 

05. 1¡3radypus variegatus 

Monos Americanos Familia Cebidae 

06. ~ebus capucinus 

07. ~louatta palliata 

08. ~te/es geoffroyi 

Ardillas Familia Sciuridae 

09. ~ciurus richmondi 

Taltuzas Familia Geomyidae 

1 O. jorthogeomys matagalpae 

!Mapaches y similares Familia Procyonidae 

11. Patos flavus 

12. Bassaricyon gabbii 

13. Bassariscus sumichrasti 

14. Nasua narica 

~omadrejas, nutrias y tejones familia Mustelidae 

15. Mustela frenara 

16. Galictis vittata 

17. Eira barbara 

18. utra longicaudis 

~a tos de Monte, pantera, león Familia Felidae 

19. eopardus pardalis 

~o. eopardus wiedii 

~l. Herpailurus yaguarondi 

~2. eopardus tigrinus 

~3. Puma concolor 

~4. !Pantera onca 

Manatíes Orden Sirenia, Familia Trichechidae 

25. Trichechus manatus 

Tapires Orden Perisodactila, Familia Tapiridae 

VEDAS NACIONALES INDEFINIDAS 
AÑO 2018 

MAMÍFEROS 

jNombre Común 

Oso hormiguero/ Oso caballo/ Oso hormiguero gigante 

Oso colmenero/ Perico/ Tamandúa norteño 

Oso hormiguero enano/ Oso hormiguero sedoso 

Perezoso de dos garfios 

Perezoso de tres garfios 

Mono cara blanca, capuchino 

Mono congo, mono aullador 

Mono araña, 1 mono bayo/ mono ahumado 

jArdilla del rama 

faltuza Segoviana 

~uyuso/ Kinkayú 

~uyuso 1 Olingo 

~uyuso 1 Cacomistle 

Pizote, Pizote solo 

~omadreja 

~ejon 1 Glotón mayor 

Gato culumuco 

Perro de agua/ Nutria 1 Nutria Colilarga 

Tigrillo, Manigordo 1 Ocelote 

Gato de monte 1 Margay 

Leoncillo 

Cauce lo 

León/Puma 

Tigre/ Jaguar 

fManatí, Palpa 
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j26. Tapirus bairdii ~anto, Danta, Tapir centroamericano 

Delfines y Ballenas Orden Cetácea 

j27. ~otalia fluviatilis loelfin/ Bufeo negro/ Delfín Lagunero 

j28. Tursiops truncatus loelfin nariz de botella, D. hocicudo 

j29. IMegaptera novaeangliae ~aliena Jorobada, ambos Litorales 

AVES 

¡No. jNombre Científico jNombre Común 

!GALLIFORMES 

~t. IPenelope purpurascens !Pava crestada 

~2. IPenelopina nigra !chachalaca segoviana 

~3. Crax rubra IPavón, Pajuil 

~ICONIIFORMES 

¡Arde ida e 

~4. ~rdeaalba parza real 

~5. ~rdea Herodias parza paloma, Garza coca 

~6. IP!atalea ajaja barza morena, Garza rosada 

~iconiidae 

~7. J.rabiru mycteria !Pancho galán, Galán sin ventura 

~hreskiornitbidae 

~8. jMesembrinibis cayennensis parza verde 

Cathartidae 

09. ~arcoramphus papa jR.ey de Jos zopilotes 

FALCONIFORMES 

Pandioninae 

10. f¡>andion haliaetus Jaavilán pescador 

Accipitrinae 

11. jLeptodon cayanensis !Gavilán cabeza gris 

12. Chondrohierax uncinatus !Gavilán pico ganchudo 

13. jEianoides forjicaflls !Gavilancito cola de tijera 

14. Gampsonyx swainsonii IGavilancito cara amarilla 

15. jEianus leucurus !Gavilán cola blanca 

16. '¡Rosthramus sociabilis !Gavilancito caracolero 

17. IJ!arpagus bidentatus jGavilancito bidentado 

18. ctinia mississippiensis !Gavilán cola negra 

19. ctinia icarag !Gavilán palomero 

j2o. ~ccipiter superciliosus !Gavilancito pequeño 

l2t. ~ccipiter striatus Pavilancito pajarero 

122. ~ccipiter bicolor pavilán bicolor 

~3. '¡Busarellus nigricolis Pavilán cuello negro 

j24. Circus cyaneus ¡Aguilucho de pantano 

j25. Geranospi=a caerulescens pavalina ranero patas rojas 
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~6. ~eucopternis a/bicollis Pascua florida 

~7. '¡Buteoga//us anthracinus Gavilán negro cangrejero 

~8. '¡Buteoga//us urubitinga Gavilán negro 

~9. IParabuteo unicinctus Gavilán crepuscular Charratera 

~o. 1¡-larpyha/iaetus so/itarius Águila solitaria 

~l. '¡Buteo magnirostris Gavilán chapulinero, Gavilán de las rondas 

~2. '¡Buteo p/atypterus Gavilán alas anchas 

33. ~uteo nitidus Gavilán gris 

34. ~uteo brachyurus Gavilán pollero 

35. '¡Buteo swainsoni Gavilán 

36. '¡Buteo a/bicaudatus Gavilán cola blanca 

37. '¡Buteo albonotatus pavilán cola blanca 

38. '¡Buteo jamaicensis !Gavilán cola rojiza 

39. ~eucopternis semiplumbeus !Gavilán lomo gris 

40. '¡Morphnus guianensis ~guila del Musúm 

41. 1¡-/arpia harpyja ~guila real 

42. ~pizastur me/ano/eucus ¡Aguilucho blanco y negro 

43. ispizastur tyrannus !Aguilucho negro 

44. :Spizastur ornatus !Aguilucho de las sierras 

FALCONIDAE 

Caracarinae 

45. Caracara cheriway puerque 

Falconinae 

46. Herpetotheres cachinnas puas Guas, cagón 

47. Falca sparverius ~emicalo, Gavilancito de patilla 

~8. Falca co/umbarius Halcón palomero, Esmerejón 

~9. F aleo fe mora lis Halcón plomizo 

~0. Falca rufigularis Halcón murcielaguero 

~l. Falca deiro/eucus Halcón pecho canelo 

152. Fa/co peregrinus Halcón peregrino 

!Micrasturinae 

~3. Micrastur ruficollis Halcón selvático cola bandada 

~4. Micrastur semitorquatus Halcón selvático collarejo 

~RUIFORMES 

~5. IPorphyrio martinico Gallareta morada 

~6. Gallinu/a chloropus Gallinita pico rojo 

~7. IFulica americana Gallinita de cáitez 

~HARADRIIFORMES 

~8. IBurhinus bistriatus !Alcaraván 

PSITTACIFORMES 

~9. f.tratinga holochlora ~hocoyo jalacatero, Chocoyo coludo, Perico verde 

~0. f4ratinga finschi ~hocoyo frente carmesí 

61. f.tratinga nana ~hocoyo chanero, Perico frente oliva 

62. f4ratinga canicu/aris ~hocoyo frente anaranjada 
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~3. Ara ambiguus Lapa verde 

f64. Aramacao ~apa roja 

~S. Bolborhynchus lineo/a thocoyito listado 

~6. Brotogeris jugu/aris Chocoyo Zapoyolito, Chocoyo barbilla anaranjada 

~7. Pionopsitta haematotis Perico real, Perico cabeza parda 

~8. IPionus senilis Cotorra costeña, Cotorra corona blanca 

~9. ~mazona albifrons Cotorra o Cancán Cotorra frente blanca 

ro. ~mazona autumnalis LOra costeña, Lora frente roja 

1'71. 'f4mazonafarinosa LOra ojona, Lora corona azul 

1'72. Vfmazona auropalliata LOra hablantina, Lora nuca amarilla 

frROGONIFORMES 

1'73. !Pharomachrus mocinno !Quetzal 

riCIFORMES 

1'74. ~ulacorhynchus prasinus Tucancito verde 

17s. ~elenidera spectabilis Tucancito oído amarillo 

1'76. IPteroglossus torquatus Tucán de collar 

77. V?.amphastos su/furatus Tucán pico aquillado 

78. V?.amphastos swaisonii Tucán mandíbula castaña 

79. IProcnias tricarunculatus !Pájaro campana, rancho o ranchero 

PASSERIFORMES 

Icteridae 

80. 'ºuiscalus nicaraguensis lzanatillo, zanate nicaragüense 

REPTILES 

No. fN'ombre Científico fN'ombre Común 

Tortugas marinas 

01. Caretta caretta Tortuga caguama 

02. Chelonia mydas agassizzi Torita, tortuga negra del Pacífico 

03. Chelonia mydas Tortuga verde en el Atlántico 

04. lpermochelys coriacea rrortuga tora 

05. IEretmochelys imbricara [Tortuga carey 

~6. ~epidochelys olivacea [fortuga paslama 

Lagarto y boas 

~7. Crocodylus acutus !Lagarto, Lagarto negro o karas, Lagarto amarillo 

~8. Ungaliophis panamensis ~hatilla, Boa de panamá 

~9. Ungaliophis continentalis ~hatilla, Boa enana 

10. Corallus enydris ~oa arborícola 

11. Coral/us annulatus ~oa arborícola 

12. Ctenosaura quinquecarinatus ~agartija cola chata 

PECES 
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IN o. Nombre Científico 

~1 Carcharhinus leucas 

~2 Pristis pectinatus 

~3 Pristis perotteti 

~4 Rhincodon typus 

~S Carcharhinus longimanus 

IN o. Nombre Científico 

01 A nadara grandis 

No. !Nombre Científico 

01 lpipterix panamensis 

No. Nombre Científico 

01 Agoutipaca 

02 Dasyprocta punctata 

03 Dasypus novemcinctus 

04 Odocoileus virginianus 

os Tayassu pecari 

~6 Tayassu tajacu 

!No. !Nombre Científico 

~INAMIFORMES 

~l. Crypturellus soui 

~2. Crypturellus cinnamomeus 

~3. Crypturellus boucardi 

~4. Tinamus majar 

!ANSERIFORMES 

~S. Dendrocygna autumnalis 

~6. Dendrocygna bicolour 

~7. Cairina moschata 

~ALLIFORMES 

~8. Ortalis vetula 

09. Orta/is cinereiceps 

LA GACETA- DIARIO OFICIAL 

!Nombre Común 

lfiburón toro, 

Pez sierra 

Pez sierra 

:riburón ballena 

Tiburón oceánico punta blanca 

MOLUSCOS 

Nombre Común 

Casco de burro, Concha 

FLORA 

!Nombre Común 

¡Almendro 

VEDAS PARCIALES NACIONALES 
AÑ0-2018 

MAMÍFEROS 

!Nombre Común 

puardatinaja, Güía 

puatuza 

~usuco, Armado o Pitero 

~enado cola blanca, de ramazón, 
~al acate 

~abalí, Chancho de monte 

Sahino, Sajino, Chancho de monte 

AVES 

!Nombre Común 

~hinga, Perdiz pequeña solitaria 

Perdiz canela, Chinga 

Perdiz, Chinga 

Gallinita de monte 

Piche canelo 

Piche bicolor 

Pato real 

Chachalaca vientre claro 

Chachalaca cabeza gris 
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¡c.n el lago de Nicaragua (Cocibolca) y Río San 
IIuan 

~eda indefinida Litoral Pacífico 

!veda indefinida 

Período de Veda 

ndefinida 

Período de Veda 

lro Enero 130 Junio 

lro Enero 130 Junio 

lro Enero 130 Junio 

lro Enero 130 Junio 

lro Enero 130 Junio 

1 ro Enero 1 30 Junio 

Período de Veda 

1 ro Abril 1 31 Julio 

1 ro Abril/ 31 Julio 

1 ro Abril 1 31 Julio 

1 ro Abril 1 31 Julio 

1 ro Enero 1 31 Mayo 

1 ro Enero 1 31 Abril 

1 ro Enero 1 31 Mayo 

1 ro Marzo 1 30 Junio 

1 ro Marzo 1 30 Junio 
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10. jRhynchorO'X cinctus fcodomiz patas largas 1 ro Marzo 1 30 Junio 

iGRUIFORMES 

11. l¡4maurolimnas concolor Gallinita gris lroAbril/31 Julio 

12. ~ramides axil/aris Gallinita cuello rojizo lroAbril/31 Julio 

13. ~ramides cajanea Gallinita poponé 1 ro Abril 1 31 Julio 

14. IPardirallus maculatus Gallinita moteada lro Abril/ 31 Julio 

IS. IPorzana carolina Gallinita de agua lroAbril/31 Julio 

16. IPorzana flaviventer Gallinita pecho amarillo !ro Abril 131 Julio 

17. aterallus ruber Gallinita rojiza 1 ro Abril 1 31 Julio 

18. ateral/us exilis pallinita pecho gris lroAbril/31 Julio 

19. Lalerallus albigularis pallinita garganta blanca lro Abril 131 Julio 

PASSERIFORMES 

120. cterus pectoralis ~hichiltote pecho manchado lro Marzo 130 Junio 

21. cterus gularis ~hichiltote garganta negra 1 ro Marzo 1 30 Junio 

22. cterus galbula ~horchita amarilla 1 ro Marzo 1 30 Junio 

23. Turdus grayi Sinsonte, Sinsontle, Zensontle 1 ro Mayo 1 31 Agosto 

24. Turdus plebejus ~insontle segoviano 1 ro Mayo 1 31 Agosto 

REPTILES 

No. rombre Científico rombre Común Período de Veda 

Gallegos, boa y garrobo 

01 Ctenosaura si milis Garrobo negro 1 ro Enero 1 30 Abril 

02 guanaiguana guana verde, Garrobo lapa 1 ro Enero 1 30 Abril 

03 Basiliscus basiliscus Gallego Café 1 ro Abril 1 31 Agosto 

04 Basiliscus plumifrons Gallego Verde 1 ro Abril 1 31 Agosto 

~S Basiliscus vittatus Basilisco 1 ro Abril 1 31 Agosto 

~6 Boa constrictor Boa común 1 ro Abril 1 31 Agosto 

~7 ampropeltis triangulum Falso Coral lro Abril 131 Agosto 

[Tortugas de tierra y Cuajipal 

~8 '¡Rhinoclemmys annulatta trortuga de Tierra 1 ro Abril 1 31 Agosto 

~9 '¡Rhinoclemmys funerea trortuga de Tierra 1 ro Abril 1 31 Agosto 

10 IJ?hinoclemmys pulcherrima ~ortuga sabanera 1 ro Abril 1 31 Agosto 

11 Caiman crocodilus chiapasius ~uajipal, Maizola 1 ro Marzo 1 30 Junio 

ANFIBIOS 

No. Nombre Científico Nombre Común Período de Veda 

01 ~galychnis callidryas Rana Ojos Rojos 1 ro Enero 1 30 Abril 

02 lpendrobates aura/lis Ranita dorada 1 ro Enero 1 30 Abril 

03 Oophaga pumilio Ranita de sangre 1 ro Enero 130 Abril 

PECES 

o. Nombre Científico ombreComún Período de Veda 
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~episosteus tropicus 
~1 ~episosteus spatula Gaspar del Lago Cocibolca 1 ro de mayo al 30 de octubre 

~2 Centropomus paralelus Róbalo del lago Cocí bolea y Río San 
Del 15 de noviembre al 31 de diciembre 

03 Centropomus pectinatus uan 

04 jMegalops atlanticus Sábalo real 
En el lago Cocibolca, 01 de abril al 30 de 
unio, y O 1 agosto al 31 de octubre 

os IParachromis dovii Guapote lagunero 20 de mayo al 20 de julio 

06 IParachromis managuensis Guapote tigre 20 de mayo al 20 de julio 

07 Pomadasys croco Roncador 15 de noviembre al 31 de diciembre 

08 Thunus a/bacares, 
29 de julio al 28 de septiembre, y/o del 18 de 

09 Thunus obesus !Atunes del pacifico oriental noviembre al 18 de enero. (Se puede aplicar 

10 Katsuwonus pelamis 
ualquiera de los dos períodos). 

MOLUSCOS 

No. Nombre Científico Nombre Común Período de Veda 

01 A nadara similis Concha Negra 21 de Abril al 15 de Julio 

02 A nadara tuberculosa !concha Negra ~ 1 de Abril al 15 de Julio 

03 Strombus gigas !caracol Rosado del Caribe ~1 de Junio al 30 de Septiembre 

CRUSTÁCEOS 

!No. Nombre Científico Nombre Común reríodo de veda 

~1 Farfantepenaeus sp. 
Camarón rojo, rosado y café del 15 de abril al 15 de mayo. Con el objeto de 
Caribe proteger el reclutamiento. 

~2 ~itopenaeus sp. Camarón blanco del Caribe 15 de abril al 15 de mayo 

~3 ~itopenaeus sp. 
~1 de marzo al31 de mayo y del 01 de 

~4 IFarfantepenaeus sp. 
~eptiembre al 30 de noviembre. Para las ac-

~S Trachypenaeus byrdi. 
'-'amarón del Pacífico 

ividades pesqueras en la zona marina (Pesca 

~6 'p{iphopenaeus riveti 
industrial) 

~7 Gen. Farfantepenaeus Litopenaeus Camarón del Pacífico 
Veda O 1 de junio al 31 de agosto, para la 
aptura de larvas silvestres en esteros y zona 

marina inmediata al litoral. 

~8 IMacrobranchium carcinus Camarón de Río O 1 de enero al 30 de junio 

~9 IPanulirus argus !Langosta Espinosa del Caribe 01 de marzo al 30 de junio 

EQUINODERMOS 

No !Nombre Científico Nombre Común Periodo de Veda 

01 !Familia Holothuridae Pepinos de mar del Caribe O 1 enero al 28 de febrero. 

01 de junio al 31 de agosto. 

01 al 31 de diciembre. 
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Artículo 5. En el caso de la tortuga verde (Chelonia mydas) del Atlántico, 
solo se permite el consumo con fines de subsistencia para las comunidades 
de la Costa Caribe Nicaragüense, de conformidad a lo establecido en el 
art . 96 de la Ley No. 489, Ley de Pesca y Acuicultura publicada en la 
Gaceta No. 251 del veintisiete de Diciembre del año dos mil cuatro y 
Artículo 106 de su reglamento Decreto No. 09- 2005. 

Artículo 6. Se autoriza durante el mes de septiembre la pesca deportiva de 
Sábalo Real en el Departamento de Río San Juan, siempre y cuando cumpla 
con las autorizaciones establecidas por las autoridades correspondientes. 
Articulo 7. La presente Resolución Ministerial deroga la Resolución 
Ministerial No. 02.01.2017, "Actualizar el Sistema de Vedas Período 2017" 
y entrará en vigencia a partir de su publicación en cualquier medio escrito 
o electrónico, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Diario Oficial. 
Artículo 8. Disposición Transitoria. De no publicarse el Sistema de 
Vedas para el año dos mil diecinueve, seguirá vigente lo establecido en 
la presente Resolución Ministerial. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días del mes de 
enero del año dos mil dieciocho. (F) Cra. María José Corea Pérez, 
Ministra MARENA. 

MINISTERIO DE LA JUVENTUD 

Reg. 0485- M. 94866363 -Valor C$ 95. 00 

MINISTERIO DE LA JUVENTUD 
AVISO 

LICITACION SELECTIVA NUMERO 001-2018 

El Ministerio de la Juventud (MINJUVE), en cumplimiento del artículo 
33 de la Ley 737, 98 y 127 del Reglamento de la Ley 737, informa a 
todos los oferentes y público en general que se dará inicio al proceso 
de licitación selectiva número 001-2018, denominado "Contratación 
de Suministro de Combustible para las Actividades del Ministerio 
de la Juventud durante el año 2018", se ha designado para la correcta 
ejecución del proceso a la Unidad de Adquisiciones y para evaluación de 
las ofertas al Comité de Evaluación. 

El Aviso y el Pliego de Bases y Condiciones podrán descargarlo 
gratuitamente en el portal único de contrataciones : www.nicaraguacompra. 
gob.ni, de tal forma que todos los oferentes que tengan interés de participar 
en el presente proceso licitatorio puedan concurrir al mismo. 

Managua, 15 de febrero del 2018 

(f) Lic. Alvaro José Carmona. Responsable de la Unidad de 
Adq uislciones. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

NOMBRE COMERCIAL, OBRAS, 
MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO SERVICIOS 

Reg. M0871 -M. 948553371 -Valor C$ 95.00 

CRISTOPHER RODRIGO SARILLAS LOPEZ, Apoderado de The 
Clorox Company del domicilio de Estados Unidos de América, solicita 
registro de Nombre Comercial: 

ZEN MEDIA. 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a: Realización de actividades 
relacionadas con publicidad, promociones y publicaciones, agencias de 
servicios publicitarios, mercadeo. manejo de medios de comunicación, 
montaje de eventos, manejo de estrategias digitales, asesoría digital, 
desarrollo y asesoría de estrategias de comunicación, compra y venta 
de pauta publicitaria en medios de comunicación y medios digitales, 
servicios de creatividad, diseño, producción de eventos, investigación 
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de mercado, relaciones públicas, producciones, materiales (imprenta, 
vallas, mupis, rótulos, mantas. etc.) diseño de herramientas DIGITALES 
TALES COMO PÁGINAS WEB . REDES SOCIALES, APLICACIONES 
MÓVILES, RENTA DE EQUIPOS, servicios de fotografía video y toda 
clase de información relacionada con publicidad. 
Fecha de Primer Uso: diecinueve de noviembre, del año dos mil diecisiete 
Presentada: veintiocho de noviembre, del año dos mil diecisiete. 
Expediente. N° 2017-004565. Managua, quince de diciembre, del año 
dos mil diecisiete. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0872- M. 94783445- Valor C$ 95.00 

NILDA REGINA CHAVARRIA ROSALES, Apoderado (a) de 
"LABORATORIO RAYEN, SOCIEDAD ANONIMA" del domicilio de 
Costa Rica , solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio : 

Para proteger: 
Clase: 5 
Antihistamínico. 

Asarex-D 

Presentada: diecinueve de enero, del año dos mil dieciocho. Expediente. 
N° 2018-000251. Managua. veinticinco de enero, del año dos mil 
dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0873- M. 94783445- Valor C$ 95.00 

NILDA REGINA CHAVARRIA ROSALES, Apoderado (a) de 
"LABORATORIO RAYEN, SOCIEDAD ANONIMA" del domicilio de 
Costa Rica, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Antibiótico. 

Neosuxil Raven 

Presentada: diecinueve de enero, del año dos mil dieciocho. Expediente. 
N° 2018-000247. Managua, veinticinco de enero, del año dos mil 
dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0874- M. 94783445- Valor C$ 95 .00 

NILDA REGINA CHAVARRIA ROSALES, Apoderada de 
"LABORATORIO RAYEN, SOCIEDAD ANONIMA" del domicilio de 
Costa Rica, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio : 

Para proteger: 
Clase: 5 
Hipoglicemiante. 

Siglumet 

Presentada: diecinueve de enero, del año dos mil dieciocho. Expediente. 
N° 2018-000249. Managua, veinticinco de enero, del año dos mil 
dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0875- M. 94826888- Valor C$ 95 .00 

Conforme al artículo 136 inc. e, Ley 380 y artículos 130 y 131 Ley 
312, Ley de Derecho de Autor y Derechos Conexos se informa: En esta 
fecha se inscribió la obra : 

Número de Registro: OL-708-2018 Tipo: LITERARIA 
Número de Expediente: 2018-0000007 
Libro 11 de Inscripciones de Obras Literarias Tomo: XV, Folio: 8 
Autor: Carlos Manuel Vargas Gutiérrez 
Título: HARDWARE Y SOFTWARE DE COMPUTADORAS 6C 
Fecha de Presentado: 30 de Enero, del 2018 
Fecha Registrada: 5 de Febrero. del 2018 

A Nombre de 
Carlos Manuel Vargas Gutiérrez 

Carlos Manuel Vargas Gutiérrez 

Particularidad 
Titular Derechos 
Patrimoniales 
Solicitante 
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Descripción: 
Obra literaria que aborda el estudio de cada uno de los componentes de 
una computadora y la relación con los programas compatibles entre estos. 
Publiquese por una sola vez en La Gaceta, Diario Oficial. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, cinco de 
Febrero del dos mil dieciocho. Registrador. 

Reg. M0876- M. 94823049- Valor CS 95.00 

Conforme al artículo 136 inc. e, Ley 380 y artículos 130 y 131 Ley 
312, Ley de Derecho de Autor y Derechos Conexos se informa: En esta 
fecha se inscribió la obra: 

Número de Registro: OL-715-2018 Tipo: LITERARIA 
Número de Expediente: 2018-0000015 
Libro 11 de Inscripciones de Obras Literarias Tomo: XV, Folio: 15 
Autor: Eduardo Acevedo Silva 
Título: MANUAL INSTRUCTIVO DE INVERSIÓN - ACCIONES Y 
OPCIONES EN LA BOLSA DE VALORES DE ESTADOS UNIDOS 
Fecha de Presentado: 7 de Febrero, del 2018 
Fecha Registrada: 8 de Febrero, del 2018 

A Nombre de 
Eduardo Acevedo Silva 

Eduardo Acevedo Silva 
Descripción: 

Particularidad 
Titular Derechos 
Patrimoniales 
Solicitante 

Obra con fines educativos la cual presenta una guía detallada, explicativa 
y práctica sobre temas de cómo invertir en las grandes Bolsas de valores 
de Estados Unidos a través de una plataforma bursátil debidamente 
regulada por la Comisión de la Bolsa de Valores Estadounidense. La 
idea es presentar a estudiantes interesados un panorama amplio en la 
toma de decisiones de inversión en instrumentos de Acciones y opciones 
mediante los distintos análisis técnicos y fundamentales de las grandes 
compañías. 
Publiquese por una sola vez en La Gaceta, Diario Oficial 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, ocho 
Febrero del dos mil dieciocho. Registrador. 

Reg. M0877- M. 94739147- Valor CS 95.00 

ROBERTO ARGÜELLO VILLAVICENCIO, Apoderado (a) de 
BLENASTOR C.A. del domicilio de Ecuador, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

BLENDY 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; 
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; productos 
de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; 
enjuagues bucales no medicados, dentífricos no medicados. 
Presentada: veintisiete de junio, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-002469. Managua, veinticuatro de octubre, del año dos mil 
diecisiete. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0878- M. 94739147- Valor CS 95.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO VILLAVICENCIO, Apoderado de 
GYNOPHARM SOCIEDAD ANONIMA del domicilio de República 
de Costa Rica, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ETERSA 
Para proteger: 
Clase: 5 
COSMÉTICOS MEDICADOS EN GENERAL. 
Presentada: doce de septiembre, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-003471. Managua, quince de diciembre, del año dos mil 
diecisiete. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0879- M. 94739147- Valor CS 95.00 
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ANGELICA ARGUELLO DAHMA, Apoderado (a) de THE LATIN 
AMERICA TRADEMARK CORPORATION de Panamá, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Procikel 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; 
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; 
productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones 
capilares; dentífricos. 
Presentada: dieciocho de octubre, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-003972. Managua, dieciocho de diciembre, del año dos mil 
diecisiete. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0880- M. 94739147- Valor CS 95.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO VILLAVICENCIO, Apoderado 
(a) de GYNOPHARM SOCIEDAD ANONIMA de Costa Rica, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Nuevid 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un medicamento 
para uso oftálmico, antipiréticos, analgésicos, anestésicos, antialérgicos, 
antihistamínicos, antídotos, desintoxicantes, antialcohólicos, 
alcaloides. Drogas contra el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, 
antineuríticos, antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, 
antiuricémicos, drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos 
expectorantes, inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerosicoshipolesterolem icos, bloqueadores beta, 
vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, antivaricosos, 
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos, 
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos 
y cerebrales, quimioterapéuticos, antibióticos antibacteríales, 
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos, 
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios, dermatológicos, 
cortieoesteroides, arttiprufiticos, trofodermicos, sustancias para hacer 
diagnósticos, radiopacos, radioisótopos, suplemento dietéticos, 
desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, hermatológicos, 
antianémicos, antitromboticos, anticoagulantes, antihemorragicos, 
preparaciones para transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, 
hepatobiliares, desinfectantes hepatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, 
gastrointestinales, antiácidos, antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos 
y antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, digestivos, 
antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos, ginecólogos, 
antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos, uterotonicoshemostaticos 
uterinos, antisépticos, antiflogísticos vaginales, drogas antifertilidad 
y lúteo líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, anabólicos, 
antiastenicos, energéticos, antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, 
anoréxicos, reguladores del metabolismo, neurológicos centrales y 
periféricos, parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra el mal 
de parkinson, sedativos hipnóticos, neurolépticos, antiprolactinicos, 
tranquilizadores, antidepresivos, antipsicóticos, timo analépticos, 
psicotónicos, neurotrópicos homeopáticos, hormonas, opoterapeuticos, 
estrógenos, progestogenos, contraceptivos, andrógenos, antihormonas, 
drogas para la terapia otorrinolaringologica, sueros y vacunas, 
antiespasmódicos, urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, 
excipientes para drogas, productos para problemas cardiacos de uso 
sublingual. 
Presentada: trés de octubre, del año dos mil diecisiete. Expediente, 
N° 2017-003784. Managua, diecinueve de diciembre, del año dos mil 
diecisiete. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0881 - M. 94817752- Valor CS 95.00 

MIRNA IVETTE ALEMAN DELGADO, Apoderada de Innisfree 
Corporation del domicilio de Corea, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio y Marca de Servicios: 
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INNISFREE 
Para proteger: 
Clase: 21 
Polveras (vendidas vacías); brochas de maquillaje no eléctricas; brochas 
de afeitar; cepillos para el cabello; cepillos de baflo; esponjas para 
aplicar maquillaje; aparatos no eléctricos para desmaquillar; brochas 
eléctricas de maquillaje; aparatos eléctricos para desmaquillar; peines 
(no eléctricos); vaporizadores de perfume (vendidos vacíos); esponjas 
de maquillaje eléctricas; utensilios cosméticos; utensilios de tocador; 
neceseres equipados; botellas para cosméticos (vendidas vacías); 
cepillos de dientes (no eléctricos); cepillos de dientes eléctricos; tazas; 
esponjas de baflo. 
Clase: 35 
Servicios de publicidad y mercadotecnia; suministro al consumidor de 
información de productos relativa a cosméticos; investigación de mercado 
en el campo de la cosmética, perfumería y productos de belleza; venta 
al por mayor en tienda de cosméticos y utensilios cosméticos; venta al 
por mayor en línea de cosméticos y utensilios cosméticos; venta al por 
mayor en tienda de té verde; venta al por mayor en línea de té verde; 
venta al por mayor en tienda de preparaciones nutracéuticas para uso 
como suplementos dietéticos; venta al por mayor en línea de preparaciones 
nutracéuticas para uso como suplementos dietéticos; venta al por menor 
de cosméticos y utensilios cosméticos; venta al por menor en linea de 
cosméticos y utensilios cosméticos; venta al por menor en tienda de 
té verde; venta al por menor en línea de té verde; venta al por menor 
en tienda de preparaciones nutracéuticas para uso como suplementos 
dietéticos; venta al por menor en línea de preparaciones nutracéuticas 
para uso como suplementos dietéticos; consultoría en administración de 
negocios; servicios de información publicitaria y comercial vía interne!; 
promoción de ventas para terceros en el ramo de la belleza; suministro 
al consumidor de información de productos vía interne!; servicios de 
agencia de importación y exportación. 
Presentada: diez de enero, del afio dos mil dieciocho. Expediente. N° 
2018-000111. Managua, siete de febrero, del año dos mil dieciocho. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M0882- M. 94738905- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio LA GRANJITA CORONADO, clase 
29 Internacional, Exp. 2017-000000, a favor de COOPERATIVA DE 
PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS R. L., de República de costa 
Rica, bajo el No. 2017120011 Folio 88 , Tomo 390 de Inscripciones del 
afio 2017, vigente hasta el afio 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trés de 
agosto, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M0883- M. 94738905- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio DOS PINOS VITA LECHE, clase 29 Internacional, 
Exp. 2017-000238, a favor de COOPERATIVA DE PRODUCTORES 
DE LECHE DOS PINOS R.L., de República de Costa Rica, bajo el 
No.2017119829 Folio 170, Tomo 389 de Inscripciones del afio 2017, 
vigente hasta el afio 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua dieciocho 
de julio, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M0884- M. 94738905- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de Fábrica y Comercio Perampa, clase 5 Internacional, Exp.20 17-
001518, a favor de GYNOPHARM SOCIEDAD ANONIMA, de Costa 
Rica, bajo el No. 2017121343 Folio 53, Tomo 395 de Inscripciones del 
afio 2017, vigente hasta el afio 2027. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintidos 
de noviembre, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M0885- M. 94738905 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio Vidicon, clase 5 Internacional, Exp. 
2017-001516, a favor de GYNOPHARM SOCIEDAD ANONIMA, de 
República de costa Rica, bajo el No. 2017121342 Folio 52, Tomo 395 
de Inscripciones del afio 2017, vigente hasta el afio 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintidos 
de noviembre, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. M0886- M. 9485664- Valor C$ 435.00 

ALFREDO EDUARDO BALLADARES OROZCO, Apoderado (a) 
de MAYOR SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA del domicilio de 
Guatemala, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 010102 y 270508 
Para proteger: 
Clase: 12 
VEHÍCULOS, MOTOS, APARATOS DE LOCOMOCIÓN 
TERRESTRE, AEREA O ACUATICA, REPUESTOS Y ACCESORIOS 
PARA MOTOCICLETAS. 
Presentada: tres de enero, del afio dos mil dieciocho. Expediente. N° 
2018-000018. Managua, ocho de febrero, del afio dos mil dieciocho. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M0887- M. 9485664- Valor C$ 435.00 

ALFREDO EDUARDO BALLADARES OROZCO, Apoderado de 
MAYOR SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA del domicilio de la 
República de Guatemala, solicita registro de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 010102,030717 y 270105 
Para proteger: 
Clase: 37 
TALLERES DE SERVICIO MECÁNICO PARA REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS. 
Presentada: tres de enero, del afio dos mil dieciocho. Expediente. N° 
2018-000017. Managua, siete de febrero, del afio dos mil dieciocho. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M0888- M. 94738794- Valor C$ 435.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO VILLAVICENCIO, Apoderado 
Especial de Diego Vadillo Asturias del domicilio de República de 
Guatemala, solicita registro de Marca de Servicios: 
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Descripción y Clasificación de Viena: 030703, 110302 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 43 
SERVICIOS DE RESTAURANTE. 
Presentada: trés de noviembre, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-004263. Managua, quince de enero, del año dos mil dieciocho. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M0889- M. 94738794- Valor C$ 435.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO VILLAVICENCIO, Apoderado (a) 
de Otis Mcallister Inc. de Estados Unidos de América, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 040211 y 270517 
Para proteger: 
Clase: 29 
mariscos en conserva. 
Presentada: cuatro de septiembre, del año dos mil diecisiete. Expediente. 
N° 2017-003360. Managua, dieciséis de noviembre, del año dos mil 
diecisiete. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0890- M. 94738794- Valor C$ 435.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO VILLAVICENCIO, Apoderado (a) 
de Shenzhen Otot Electronic Group co., Ltd. del domicilio de China, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

OTOT 
Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 9 
Computadoras tablet; robots humanoides con inteligencia artificial; 
relojes inteligentes (procesamiento de datos); programas informáticos 
[software descargable]; aparatos de navegación para vehículos 
[ordenadores de a bordo]; teléfonos inteligentes; teléfonos celulares; 
teléfonos móviles; equipo para red de comunicación; televisores. 
Presentada: trés de octubre, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-003 785. Managua, cinco de diciembre, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M0891- M. 94738794- Valor C$ 435.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO VILLAVICENCIO, Gestor (a) 
Oficioso (a) de Aftermarket Auto Parts Alliance, Inc. del domicilio de 
Estados Unidos de América, solicita registro de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 35 
Servicios de comercio minorista y servicios de distribución al por mayor 
en el campo de las partes y accesorios para automóviles; servicios 
online de comercio minorista y servicios de distribución al por mayor 
en el campo de las partes y accesorios para automóviles; provisión de 
información comercial, auxilio técnico y asistencia en administración 
comercial en la operación y administracion de centros de servicios 
automotrices, tiendas de venta minorista de autopartes y distribuidoras 
de autopartes al por mayor; prestación de servicios de marketing, 
publicidad y promoción de los centros de servicios automotrices, tiendas 
de venta minorista y distribuidoras de autopartes al por mayor en el 
campo de partes y accesorios para automóviles; servicios de promoción 
de ventas para terceros; exhibición de mercancías a través de medios 
de comunicación para la venta minorista y al por mayor; recopilación 
y sistematización de información en bases de datos; búsqueda de datos 
en archivos informáticos (para terceros); servicios de comparación 
de precios; servicios de tercerización; servicios de adquisición para 
terceros (organización de la adquisición de productos o servicios para 
otras empresas); procesamiento administrativo de órdenes de compra; 
servicios de procesamiento administrativo para compras electrónicas 
y en línea, servicios de venta de partes y accesorios para automóviles; 
servicios de venta minorista y al por mayor en línea a través de 
catálogos en línea; información comercial y servicios de consulta para 
consumidores en línea a través de la respuesta de consultas; monitoreo 
y procesamiento de órdenes de compra, suministro de información 
con relación a la ubicación y dirección de tiendas, asistencia a los 
consumidores en línea con relación a la creación de listas de compras 
personalizadas con información individualizada para facilitar la compra 
y el pedido de partes y equipamiento de vehículos, productos para el 
mantenimiento de vehículos y de herramientas y equipamiento para el 
servicio y reparación de vehículos; promoción de venta de productos 
y de servicios para terceros a través de la distribución de material 
impreso y concursos promocionales; desempeño de estudios de mercado 
y búsquedas comerciales. 
Presentada: trés de octubre, del año dos mil diecisiete. Expediente. N° 
2017-003783. Managua, cinco de diciembre, del año dos mil diecisiete. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M0892- M. 94743397- Valor C$ 435.00 

THELCES IVONNE MONTENEGRO LANUZA, Apoderado (a) de 
ALFREDO RAMÓN ROCHA ROCHA del domicilio de Nicaragua, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Cho 
Cho 

Avthentlc Apporel 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 25 
Prendas de vestir. 
Presentada: diecinueve de enero, del año dos mil dieciocho. Expediente, 
N° 2018-000237. Managua, veintinueve de enero, del año dos mil 
dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M0893- M. 94743397- Valor C$ 435.00 

THELCES IVONNE MONTENEGRO LANUZA, Apoderada de 
ALFREDO RAMÓN ROCHA ROCHA del domicilio de Nicaragua, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

1341 
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Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 25 
Prendas de vestir. 

LA GACETA- DIARIO OFICIAL 38 

Presentada: diecinueve de enero, del año dos mil dieciocho. Expediente . N° 2018-000239. Managua, veintinueve de enero, del año dos mil dieciocho. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M0894- M. 94743397- Valor CS 435 .00 

THELCES IVONNE MONTENEGRO LANUZA, Apoderado (a) de ALFREDO RAMÓN ROCHA ROCHA de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

1 i~elü 1 
Authenlic Apporel 

Descripción y Clasificación de Viena : 270501 y 26041 O 
Para proteger: 
Clase: 25 
Prendas de vestir. 
Presentada: diecinueve de enero, del año dos mil dieciocho. Expediente. N° 2018-000234. Managua, veintidós de enero, del año dos mil dieciocho. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M0895- M. 94743397- Valor CS 435.00 

THELCES IVONNE MONTENEGRO LANUZA, Apoderado (a) de ALFREDO RAMÓN ROCHA ROCHA de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 
Para proteger: 
Clase: 25 
Prendas de vestir. 

CINCO 
-e ERo-

CINC() 
AUTHlNTIC APPA~(L 

Presentada: diecinueve de enero, del año dos mil dieciocho. Expediente. N° 2018-000236. Managua, veintidos de enero, del año dos mil dieciocho. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M0896- M. 94743397- Valor CS 435.00 

THELCES 1VONNE MONTENEGRO LANUZA, Apoderado (a) de ALFREDO RAMÓN ROCHA ROCHA de Nicaragua, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 25 
Prendas de vestir. 

M USA 

Presentada : diecinueve de enero, del año dos mil dieciocho. Expediente. N° 2018-000238. Managua, veintidos de enero, del año dos mil dieciocho. 
Opóngase . Registrador. 
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Reg. M0897- M. 94743397- Valor C$ 435.00 

THELCES IVONNE MONTENEGRO LANUZA, Apoderada de ALFREDO RAMÓN ROCHA ROCHA del domicilio de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 25 
Prendas de vestir. 

biy~ 

Presentada: diecinueve de enero, del año dos mil dieciocho. Expediente. N° 2018-000235. Managua, veintinueve de enero, del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Fec:ba d~ lmprHióa: 

Aao: 

Crít~rios de la Busqucda: 

INSTITUTO NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE LA COMPETENCIA 

Reg. 0384 -M. 94240078- Valor C$ 290.00 

Instituto Na~:ional de Promo~:ion de la Competenda PROCOMPETENCIA 

07/0212018 

2018 

2018 + UA PROCOMPETENCIA +Publicado (•) Reapertura 

~UB-UNIDAD REA 
NLin•a l CBS ESCRIPCIOt

5
0NTO )~j ~~~~~1~ ELAB. F.PUBLICA F.RECEPCION F.EVALUA F.ADJUDICA .CONTRAT EQUIRIENTE ONTRATACION STIMADO ORALIDAD 

j¡;ASTO CAPITAL 

~ERVICIOS 

~A jRECURSOS 71 44120000 - Suministros jADQUISICIÓN DE PAPELERÍA 0,000.00 ONTRATACION pobiernode ~1/0212018 08/0212018 13/0212018 0/0212018 210212018 210312018 
FROCOMPETENCIA ~UMANOS de oficina jv ACCESORIOS DE OFICINA ~ENOR ~icaragua 

~A jsECRETARIA 72 43210000 - Equipo jADQUISICIÓN IIS,790.00 CONTRATACION pobiemode ~S/0312018 12103/2018 17/0312018 4/0312018 ~6/0312018 3/0412018 
FROCOMPETENCIA tt'ECNICA infonnálico ~E IMPRESORA ~ENOR ~icaragua 

jMULTIFUNCIONAL, CÁMAIU 
FOTOGRÁFICA, GRABADOR) 
!PoRTÁTIL, PANTALLA PARA 
~ATASHOW, SCANNER 
IPROFESIONAL, PARLANTES 
lv MICRÓFONO Y 3 

~A fiscalia de la 73 14110000 - Productos jADQUISICIÓN DE LIBROS 6,790.00 ONTRATACION ~obiemode ~04/2018 06/0412018 1110412018 18/0412018 0/04/2018 8/0412018 
FROCOMPETENCIA ompetencia de pope( ~ENOR ~icaragua 

~A ~ECURSOS 74 44120000 - Suministros ~UISICIÓN DE PAPELERÍA 0,000.00 ONTRATACION Gobierno de 0410612018 08/06/2018 13106/2018 p010612018 2106/2018 0/0612018 
PROCOMPETENCIA ~UMANOS de oficina ~ACCESORIOS DE OFICINA ~ENOR Nicaragua 

~A RECURSOS 75 44120000 - Suministros ~UISICIÓN DE PAPELERÍA 0,000.00 ONTRATACION Gobierno de 03/0912018 07/09/2018 1210912018 19/09/2018 110912018 9/0912018 
PROCOMPETENCIA HUMANOS de oficina ~ACCESORIOS DE OFICINA ~ENOR Nicaragua 

OBSERVACION 
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~A RECURSOS 76 47 aJOOOO · Suminiscros ADQUISICIÓN DE 
PROCOMPETENCIA ~U MANOS de limpieza PRODUCTOS DE LIMPIEZA 

~A ~ECURSOS 77 47130000 ·Suministros !'\DQUISICIÓN DE 
PROCOMPETENCIA ~UMANOS de limpieza PRODUCTOS DE LIMPIEZA 

z-; 
g-¡; 
j¡;(j) 
IQDl e:: ¡¡¡ 
~!ii 8: • 

~A RECURSOS 78 47130000 ·Suministros f\DQUISICIÓN DE 
PROCOMPETENCIA ~UMANOS de limpieza PRODUCTOS DE LIMPIEZA 

~A 'ONTABlLIDAD 79 43230000 ·Software. f\DQUISICIÓN DE SISTEMA 
pROCOMPETENCIA pro¡¡ramas ONTABLE 

® 
_ )> 

~A "'ECURSOS 80 72100000 • Senlicios de ~!MIENTO 
J>ROCOMPETENCIA ~UMANOS apoyo, mantcnimienlo PE PERSIANAS DE 

y r<pa~Xión .,.,. la PROCOMPETENCIA 
constJu«ión 

_ (J) 
~ )> 

~ S: ro r-
m 
)> 

UA ~ECURSOS 81 72100000 • Senlicios de ~ERVICIO DE FUMIGACION 
ROCOMPETENCIA ~UMANOS apoyo. mantenimiento 

y r<pa~Xión para la 
construcción 

UA ~ECURSOS 82 72100000 • Servicios de ~ANTENIMIENTO DE AIRE 
ROCOMPETENCIA ~UMANOS apoyo. mantenimiento f\CONDICIONADO 

y reparación para la 
construcción 

z 
)> 

UA ~CURSOS 83 46190000 • Protección ~NI MIENTO DE 
ROCOMPETENCIA ~UMANOS contra incendios ~XTINGIDORES 

() 

o UA !RECURSOS 84 46170000 • Sesuridad. ~ERVICIO DE VIGILANCIA 
PROCOMPETENCIA ~UMANOS vigilancU. y detección 

z w 
)> 

.;:. 

.;:. 
UA RECURSOS 85 14110000 • Ptoductos ELABORACIÓN DE BLOCK 

ROCOMPETENCIA HUMANOS de papel MEMBRETADOS 

r 
UA ECURSOS 86 43230000 • Software. RENOVACIÓN DE LICENCIAS 
PROCOMPETENCIA HUMANOS prognomas ANTIVIRUS 

UA RECURSOS 87 72100000 • Senlicios de MANTENIMIENTO 
PROCOMPETENCIA HUMANOS apoyo. manlenimiento ERVICIOS HIGIENICOS 

y reparación para la 
construcción 

ONSULTORIA 

~A ONSEJO 88 80100000 • Senlicios de ELABORACIÓN DE MANUAL 
PROCOMPETENCIA p1RECTIVO • ...oo. de &esrión PE NORMAS DE CONTROL 

NTERNO 

~A ONSEJO 89 80100000 • Senlicios de ~LABORACIÓN DE MANUAL 
J>ROCOMPETENCIA p1RECTIVO asesoria de eestión. PE RRHHY VALORACIÓN DE 

ARGO 

Caatidad de Pnxnos Autorizados: 19 

Suma de Moatos Aulorizados: 1,356,251.00 

(F) AUTORIDAD FIRMANTE. (F) ELABORADO POR 

17,582.00 Ot-mlATACION Gobierno de ~210)12018 08/0312018 
MENOR Nicarogua 

17.302.00 ONTRATACION bobiemode ~510612018 11/0612018 
~ENOR l'!icarasua 

17.582.00 Ot-mlATACION Pobiemode 10/0912018 1710912018 
~ENOR ~icaragua 

18.930.00 ONTRATACION pobiemode 1210312018 1610312018 
~ENOR ~icaraaua 

1.550.00 ONTRATACION pobiemode ~210512018 0910512018 
~ENOR "i<ata¡ua 

15.200.00 ONTRATACION ~obtemode 1410512018 1810512018 
~ENOR jNicaragua 

18.200.00 ONTRATACION ~obiemode 310412018 3010412018 
~ENOR jNicaragua 

1.708.75 ONTRATACION ~obiemode 210212018 0910212018 
~ENOR jNicaragua 

~.00000 COt-rrRATACION Gobierno de 310912018 1010912018 
MENOR Nicarogua 

10,000.00 Ot-mlATACION Gobierno de f¡410612018 0810612018 
MENOR Nicarogua 

18.141.25 ONTRATACION Gobierno de 010612018 2710612018 
MENOR Nicarogua 

p1.550.00 ONTRATACION Gobierno de ~7/0212018 14/0212018 
MENOR Nicarogua 

~36.625.00 ONCURSO Gobierno de p.¡/04120 18 1610412018 
;Nicaragua 

189.300.00 ONCURSO pooiemode ~210412018 0910412018 
"icarogua 

13/0312018 0/0312018 

16/0612018 3/0612018 

~210912018 910912018 

1/0312018 810312018 

14/0512018 1/0512018 

3/0512018 ~512018 

510512018 1210512018 

1410212018 110212018 

15/0912018 ~12018 

13/0612018 010612018 

~210712018 0910712018 

19/0212018 610212018 

~410412018 1/05/2018 

1710412018 4/0412018 

210312018 

510612018 

~111012018 

~0/0312018 

3/0512018 

1/0612018 

1410512018 

3/0212018 

410912018 

210612018 

11/0712018 

8/0212018 

p3to5/2018 

610412018 

0/0312018 

310712018 

0911012018 

710412018 

1/0512018 

p.¡/0612018 

~2105/2018 

p3to3/2018 

p2110/2018 

0/0612018 

1910712018 

810312018 

11/0512018 

04/0512018 
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Fecha de impresión: 

Al o: 

Criterios de la Busqueda: 

SUB-UNIDAD 
AREA 

REQUIRIENTE 

~ASTO CAPITAL 

~lENES 

~nidad de AdquisK:ión ~ 
SSDHU ~dministrativa 

~nidad de Adquisición nfonnática 
SSDHU 

~nidad de Adquisición nformMica 
SSDHU 

Unidad de Adquisición !servicios 
SSDHU penerales 

Unidad de Adquisición ~icios 
SSDHU penenles 

Unldad de Adquisición fscnicios 
SSDHU penenles 

Unidad de Adquisición Dirección 
SSDHU Administrativa 

Unidad de Adquisición nfonnásica 
SSDHU 

Unidad de Adquisición nfonnática 
SSDHU 

Unidad de Adquisición Dirección 
SSDHU r'\dministrativa 

~nidad de Adquisición Servicios 
SSDHU Generales 

~nidad de Adquisición 
SSDHU 

NFORMATICA 

~nidad de Adquisición NFORMATICA 
SSDHU 

29/01/2018 

2018 

PAC DEFINITIVO 2018 

~u- CBS 

S f!4uoooo-
~cusorios de ofJCina 

escritorio 

16 3210000 - Equipo 
nfonnático 

17 3210000 - Equipo 
nfonnático 

18 13100000- Caucho y 
lastómeros 

19 13 100000 - Caucho y 
lastómeros 

20 ~7110000-
~enamientas de 
r>ano 

27 15100000-
ombustibles 

35 40150000. Bombas y 
ompreso<es 

36 40100000-
alefacción~ 

entilación y 
cin:ulacióo del aire 

37 6100000 • Fuentes 
!e energia 

41 4140000-
urninistros de 
m balaje 

42 3210000 - Equipo 
nfonnático 

43 3210000- Equipo 
nfonnático 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y DESARROLLO HUMANO 

DESCRIPCION 
CONTRATACION 

labonoción de Agendas p1111 

Obsequios de Fin de AJlo 

ompra de Equipo de 
omputacion 1 triemstre 

ompra de accesorios de 
computacion 1 Trimestre 

ompra de Mlleriales y 
uministro para Equipo 

Rodante 1 Trimestre 

ompra de Material y 
uministro para Equipo 

Rodante 111 Trimestre 

ompra de Ac<:esorio 
Herramienta pera 

Mantenimiento de Edificio 111 
rimestre 

Servico de Compra de 
ombustible pan las 

Diferentes Áras deiiSSDHU 

ornpra de Sistema Contra 
ncendio Datacenter 

ompra de Aire 
Acondicionado de Presición 
para Datacenter 

ompra de Planta Eléctrica 

ompra de Accesorios y 
Herramientas para Guardas de 
~uridad JI Trimestre 

ompra de Equipo 
ompu&acion 11 Trimestre 

ompra de Equipo de 
omputacion IV Trimestre 

Reg. 00385 - M. 94193860- Valor CS 725.00 

Instituto de Seguridad Sodal y Desarrollo Humaao 

MONTO 
MODALIDAD 

FUENTE .FIN ELAB 
ESTIMADO FINANCIA. PBC 

0.000.00 ONTRATACION Gcbiemode 810912018 
r,tENOR NÍ<ariBIII 

~27.S71.39 ONTRATACION Gcbiemode !>110212018 
r,tENOR Nicarag111 

34.107.29 t-oNTRATACION Gcbiemode 610212018 
r,tENOR NÍ<ariBIII 

12.000.00 ONTRATACION Gobierno de ~110212018 
MENOR Nicaragua 

17.250.00 ONTRATACION Gcbiemode P510412018 
MENOR Nicaragua 

~6.028. 14 ONTRATACION Gohiemode 1010712018 
MENOR NÍ<ariBUI 

443.693.31 ONTRATACION Gobierno de 810212018 
MENOR Nicaragua 

~9.383.28 ICITACION Gcbiemode 810212018 
ELECTIVA NÍ<ariBUI 

1.304.396. 70 ICITACION Gcbiemode 1210212018 
ELECTIVA Nicaragua 

1.287.625.16 ICITACION Gohiemode 210312018 
ELECTIVA NÍ<ariBua 

6.894.10 ONTRATACION Gobierno de ~S/04/2018 

MENOR Nicaragua 

1.246.33 ONTRATACION ~iemode 0310512018 
r,tENOR ocaratllll 

3.561.07 ONTRATACION pcbiemode ~11012018 
r,tENOR INican&ua 

~ -'----- ----

F. PUBLICA F.RECEPCION F.EVALUA 

0111012018 ~511012018 12/1012018 

0810212018 1310212018 ~010212018 

0510312018 0910312018 1610312018 

0610212018 1210212018 19/0212018 

1010412018 1610412018 ~310412018 

1610712018 p310712018 7/0712018 

09103/2018 14/0312018 1/0312018 

1910212018 210312018 il9/0312018 

2110212018 S/0312018 12/0312018 

0210412018 13/0412018 010412018 

13104/2018 1810412018 S/0412018 

04/05/2018 ~/OS/2018 16/0S/2018 

0511012018 1011012018 17/1012018 

F.ADJUDICA F.CONTRATO 

15/1012018 311012018 

2/0212018 0210312018 

1910312018 2310312018 

~010212018 2310212018 

~410412018 ~710412018 

~010712018 ~1/0712018 

~310312018 2710312018 

1210312018 010312018 

1410312018 210312018 

)/04/2018 010412018 

710412018 010412018 

1710512018 210512018 

1911012018 S/1012018 

-'--

OBSERVACION 
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~nidad de Adquisición NFORMATICA 44 
SSDHU 

~nidad de Adquisición NFORMATICA 45 
SSDHU 

k;nidad de Adquisición NFORMATICA 46 
SSDHU 

~nidad de Adquisición NFORMATICA 47 
SSDHU 

junidadde NFORMATICA 48 
~dquisición 
SSDHU 

lunidadde NFORMATICA 49 
~dquisición 
SSDHU 

lunidadde NFORMATICA 50 
~dquisición 

SSDHU 

lunidadde NFORMATICA 51 
!Adquisición 

SSDHU 

~nidad de NFORMATICA 52 
~dquisición 
SSDHU 

~nidad de INFORMATICA 53 
~dquisición 
SSDHU 

lunidad de NFORMATICA 54 
~dquisición 
SSDHU 

~nidad de NFORMATICA 55 
~dquisición 
SSDHU 

Unidad de NFORMATICA 56 
Adquisición 
SSDllU 

3240000- ompra de accesorios de 
~ccesorios amputación 11 Trimestre 
nfonnáticos 

3240000- ompra de accesorios de 
!'ccesorios !computación 111 Trimestre 
nfonnáricos 

3240000- ompra de accesorios de 
~ccesorios !computación IV Trimestre 
nfonnáticos 

4100000- ompra de materiales para 
~aquinaria. ~antenimiento de impresoras 
wninistros y 1 Trimestre 
ccesorios de oficina 

~100000- lrompra de materiales 
~aquinaria, jpara mantenimiento de 
uministros y mpresoras 111 Trimestre 

F'ccesorios de 
pficina 

fl41ooooo- lrompra de materiales parl 
~aquinaria. ¡mantenimiento de PC 111 
uministros y trnmestre 
ccesorios de 

pficina 

~100000- !compra de materiales parl 
!Maquinaria. epuestos de impresoras 

uministros y 11 Trimestre 
~ccesorios de 
pficina 

~100000- !compra de materiales pan 
jMaquinaria, epuestos de impresoras 
uministros y V Trimestre 

F'ccesorios de 
pficina 

P213()()()()- Equipe !compra de partes de 
!electrónico, jservidores 1 Trimestre 
¡componentes, 
partes y accesorios 

P213()()()()- Equipe !compra de partes de 
!electrónico, jservidores 11 Trimestre 
~omponentes, 
partes y accesorios 

p213()()()() - Equipe ompra de partes de 
!electrónico, ~rvidores 111 Trimestre 
~omponentes, 
partes y accesorios 

~322()()()() - Datos- ompra de accesorios de 
lvoz. equipo de rooes 1 Trimestre 
~ multimedia, 
plataformas y 
~ccesorios 

~322()()()() - Datos- ompra de accesorios de 
oz, equipo de redes 11 Trimestre 

roo multimedia, 
plataformas y 
~ccesorios 

,631.97 ONTRATACION pooiemode 15/05/2018 1610512018 
MENOR ~icoragua 

8.422.74 ONTRATACION pobiemode 5/0712018 2610712018 
r-tENOR ~icaragua 

8,422.74 ONTRATACION Pobiemode 10/1012018 1111012018 
~ENOR ~icaragua 

,474.25 ONTRATACION pobiemode 04/0612018 05/0612018 

r.reNOR !Nicaragua 

12,632.33 ONTRATACION pobiemode 5/07/2018 26/07/2018 
~ENOR !Nicaragua 

~,474.25 ONTRATACION ioobiemo de 5/0712018 26/07/2018 
~ENOR !Nicaragua 

~.316.16 ONTRATACION pobiemo de 5/07/2018 26/07/2018 
r.reNOR !Nicaragua 

~.316.16 ONTRATACION !oobiemo de p.¡; 10/20 18 05/10/2018 
~NOR ¡Nicaragua 

~8,426.30 lcoNTRATACION pobiemode fH /02120 18 0210212018 
~ENOR INicaragua 

34,961.30 ONTRATACION !Gobierno de fM/06120 18 05/06/2018 
~ENOR JNicaragua 

55,804.64 ONTRATACJON loobiemode f>6!08120 18 07/08/2018 
~ENOR JNicaragua 

~.316.16 ONTRATACION !Gobierno de ~03/2018 07/03/2018 
~ENOR ~Nicaragua 

~.684.55 ONTRATACION loobiemode 02104/2018 03/04/2018 
r.reNOR ¡Nicaragua 

~110512018 ~810512018 1/0512018 

bl/0712018 ~0812018 ~810812018 

1611012018 ~3110/2018 ~411012018 

1110612018 18/0612018 19/0612018 

Pli07/2ol8 p7i08/2018 ~/08/2018 

Plio7;zol8 P7/o8;zol8 P9i08/2018 

Pl/07/2018 P&o8120I8 p8i08/2018 

10/10/2018 16/10/2018 17/10/2018 

b7i02/2018 12102/2018 13/0212018 

11/06/2018 15/0612018 18/06/2018 

13/08/2018 17/08/2018 jzo/08/20 18 

1210312018 16/03/2018 19/03/2018 

09/04/2018 12/04/2018 13/04/2018 

0510612018 

1310812018 

6110/2018 

210612018 

13/08/2018 

13/0812018 

10/08/2018 

19/10/2018 

16/0212018 

jzo/06/20 18 

p2108/2018 

~1/03/2018 

16/0412018 
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~nidadde 
f\dquisición 
SSDHU 

'-lnidad de 
Adquisición 
SSDHU 

~nidad de 
f\dquisición 
SSDHU 

~nidad de 
f\dquisición 
SSDHU 

~nidadde 
f\dquisición 
SSDHU 

~nidad de 
f\dquisición 
SSDHU 

~nidad de 
f\dquisición 
SSDHU 

Unidad de 
Adquisición 
SSDHU 

Unidad de 
Adquisición 
SSDHU 

Unidad de 
Adquisición 
SSDHU 

Unidad de 
Adquisición 
SSDHU 

SERVICIOS 

Unidad de 
Adquisición 
SSDHU 

Unidad de 
Adquisición 
SSDHU 

Unidad de 
Adquisición 
SSDHU 

~nidadde 
f\dquisición 
SSDHU 

N FORMA TIC A 57 

Servicios 58 
Generales 

servicios 59 
Generales 

¡servicios 60 
penerales 

~ervicios 61 
penerales 

~ervicios 62 
~enerales 

~ervicios 63 
penerales 

~icios 64 
penerales 

~ervicios 6S 
penerales 

~ervicios 66 
penerales 

NFORMATICA 71 

ervicios 1 
Generales 

Servicios 2 
Generales 

servicios 3 
Generales 

ervicios 4 
penerales 

~3220000- Datos-- ompra de acumuladores 
oz. equipo de para baterías de servidores 
ed multimedia. V Trimestre 

plataformas y 
ccesorios 

7110000- !compra de Accesorio 
Herramientas de 1Y Herramienta para 
mano ~antenimiento de Edificio 

Trimestre 

7110000- !compra de Accesorio 
Herramientas de ~ Herramienta para 
mano ~antenimiento de Edificic 

1 Trimestre 

7110000- ~ompra de Accesorio 
Herramientas de Herramienta para 
mano Mantenimiento de Edificic 

V Trimestre 

4140000- ompra de Accesorios 
Suministros de Herramientas para 

m balaje Guardas de Seguridad IV 
rimestre 

5170000- ompra de llantas 
~epuestos de neumaticos del 11 
~ehiculos rimestre 

tm1oooo- ompra de llantas 
~epuestos de neumaticos del 111 
~ehiculos rimestre 

125170000- ompra de llantas y 
~epuestos de neumaticos del IV 
~ehículos rimestre 

~4110000- rompra de Mobiliario de 
f\ccesorios de Oficina 11 Trimestre 
pficina y escritorio 

~110000- ompra de Mobiliario de 
~ccesorios de Oficina 111 Trimestre 
pficina y escritorio 

~3220000 - Datos- ompra de accesorios de 
~oz. equipo de redes 111 Trimestre 
ed multimedia, 

plataformas y 
~ccesorios 

~120000 - ompra de Papeleria 
~uministros de Utiles de oficina 1 
pficina rimestre 

~120000- ompra de Papelería 
~uministros de Utiles de Oficina 11 
pficina rimestre 

~120000- rompra de Papelerí y 
~uministros de Utiles de Oficina 111 
pficina rimestre 

~120000- ompra de Papelería 
~uministros de Utiles de Oficina IV 
~ficina ifrimestre 

~3.161.64 ONTRATACION pobiemode ~3/1212018 04/1212018 
MENOR "'icaragua 

6.028.14 ONTRATACION pobiemode 13/0212018 14/02/2018 
r-tENOR "'icaragua 

6.028.14 ONTRATACION pobiemode 09/03/2018 1210312018 
~NOR "'icaragua 

¡26.028.14 ONTRATACION Pobiemode 10/1012018 1111012018 
~ENOR Nicaragua 

~6.894. 10 ONTRATACION Gobierno de fw/10/2018 10/1012018 
~ENOR Nicaragua 

~0.446 .67 ONTRATACION Gobierno de ~4/04/2018 25/04/2018 
~ENOR Nicaragua 

~0.446.67 CONTRATACION Gobierno de 14/0812018 IS/08/2018 
~ENOR Nicaragua 

~0.446.67 ONTRATACION Gobierno de ~1112018 07/11/2018 
MENOR Nicaragua 

121,274.81 ONTRATACION Gobierno de 10/04/2018 11/04/2018 
MENOR Nicaragua 

121,274.81 ONTRATACION Gobierno de 10/0712018 1110712018 
MENOR Nicaragua 

12,000.00 ONTRATACION Gobierno de ~6/08/2018 07/08/2018 
MENOR Nicaragua 

p8o,ooo.oo ONTRATACION pobiemode 1210212018 13/0212018 
MENOR "'icaragua 

pso,ooo.oo ONTRATACION pobiemode 09/0412018 10/04/2018 
MENOR "'icaragua 

pso.ooo.oo ONTRATACION Gobierno de 09/07/2018 16/0712018 
MENOR Nicaragua 

p8o,ooo.oo ONTRATACION pobiemode ~8/10/2018 09/10/2018 
MENOR ~icaragua 

10/1212018 14/1212018 17/1212018 

19/0212018 3/0212018 6/0212018 

16/0312018 110312018 210312018 

16/1012018 19/1012018 211012018 

15/10/2018 122110/2018 123/10/2018 

p0/04/2018 fl4t05120 18 p710512018 

lz0/0812018 123/08/2018 ~4/08/2018 

1211112018 16/1112018 19/11/2018 

16/04/2018 ~3/04/2018 ~4/04/2018 

16/07/2018 ~3/07/2018 ~S/0712018 

13/08/2018 ~0/08/2018 ~2108/2018 

19/0212018 6/0212018 8/0212018 

16/04/2018 3/0412018 4/0412018 

~3/07/2018 0/0712018 ~210812018 

15/10/2018 211012018 ~3/10/2018 

19/1212018 

8/0212018 

3/03/2018 

1 

4/10/2018 

125/10/2018 

fw/05/20 18 

tl?/08/2018 

~1111/2018 

~7/04/2018 

~7/08/2018 

127108/2018 

0210312018 

0210512018 

~08/2018 

~1110/2018 
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~nidad de 
!Adquisición 
SSDHU 

~nidad de 
~dquisición 
SSDHU 

~nidad de 
!Adquisición 
SSDHU 

lunidad de 
!Adquisición 
SSDHU 

Unidad de 
Adquisición 
SSDHU 

Unidad de 
Adquisición 
SSDHU 

~nidad de 
~dquisición 
SSDHU 

!unidad de 
!Adquisición 

SSDHU 

lunidadde 
V,dquisición 

SSDHU 

lunidadde 
V,dquisición 

SSDHU 

lunidad de 
~dquisición 

SSDHU 

~nidad de 
~dquisición 
SSDHU 

lunidadde 
~dquisición 
SSDHU 

~nidadde 
~dquisición 
SSDHU 

~nidadde 
~dquisición 
SSDHU 

Unidad de 
Adquisición 
SSDHU 

Unidad de 
Adquisición 
SSDHU 

~ervicios 6 
~enerales 

~ervicios 7 
!Generales 

~ervicios 8 
laenerales 

~ervicios 9 
faenerales 

!Recursos 10 
!Humanos 

Recursos JI 
Humanos 

ltJirección 12 
~RHH 

~ervicios 13 
~enerales 

~ervicios I4 
jaenerales 

tRecursos 15 
ll-fumanos 

loirección 21 
!Financiera 

Dirección 22 
!Financiera 

lservicios 23 
laenerales 

lservicios 24 
!Generales 

lservicios 25 
laenerales 

~ervicios 26 
penerales 

~ervicios 28 
~enerales 

501()()()()()- Frutos ~ompra de Misceláneo I 
ecos y granos ~rimestre 

básicos 

501()()()()()- Frutos lrompra de Misceláneo JI 
ecos y granos ~rimestre 

básicos 

501()()()()()- Frutos ~ompra de Misceláneo 111 
ecos y granos ~rimestre 

"ásicos 

~01()()()()()- Frutos lrompra de Misceláneo IV 
ecos y granos trrimestre 
~ásicos 

~3I()()()()()- Ropa lronfección de Uniforme 
k>ara Personal Masculino 

b3J()()()()()- Ropa ~onfección de uniforme 
!Personal Femenino 

31()()()()()-Ropa lrompra de Camisetas 
!Estilo Nascar 

4110000- lrompra de Mobiliario de 
~ccesorios de pticina 1 Trimestre 
pficina y escritorio 

l«noooo-
~ccesorios de 

lrompra de Mobilirio de 
loticina IV trimestre 

!oficina y escritorio 

0230000- lrompra de Canasta 
anasta navideña !Navideña 

~51()()()()()- Equipe jE:Jaboración de Papelería 
~e imprenta y mpresa I Trimestre 
publicación 

~51()()()()()- Equipe ¡Elaboración de Papelería 
~e imprenta y mpresa 11 Trimestre 
publicación 

~7130000- lrompra de Productos de 
~uministros de impieza I Trimestre 
impieza 

~7130000- !compra de Productos de 
~uministros de impieza 11 Trimestre 
impieza 

~7130000- ompra de Productos de 
~uministros de impieza 111 Trimestre 
impieza 

fl7130000- ompra de Productos de 
~uministros de impieza IV Trimestre 
impieza 

173150000- Servicio de 
~ervicios de Mantenimiento de Plantas 
~antenimiento y Eléctricas 
~lquiler de equipos 

4,800.00 ONTRATACION pobiemode I2/0212018 13/0212018 
~ENOR ~icaragua 

74,800.00 ONTRATACION pobiemode 09/04/2018 11/04/2018 
~ENOR ~icaragua 

4,800.00 ONTRATACION pobiemode 09/07/2018 16/07/2018 
~ENOR ~icaragua 

174,800.00 ONTRATACION pobiemode 08/10/2018 09/10/2018 
~ENOR !Nicaragua 

60,507.50 ONTRATACION pobiemode 7/09/2018 28/09/2018 
~ENOR ~icaragua 

~62,890.00 ONTRATACION pobiemode 7/09/2018 28/09/2018 
~ENOR ~icaragua 

172,954.00 ONTRATACION pobiemode 8/02/2018 01103/2018 
~ENOR ~icaragua 

121,274.81 ONTRATACION laobiemo de 12/02/2018 13/02/2018 
~ENOR ~icaragua 

121,274.81 ONTRATACION loobiemo de 10/10/2018 15/10/2018 
~ENOR jN'icaragua 

46,750.00 ICITACION pobiemode 0/10/2018 3I/I0/2018 
¡sELECTIVA ~icaragua 

~6,739.73 ONTRATACION iaobiemode 14/02/20I8 19/02/2018 
~ENOR tNicaragua 

~6,739.73 ONTRATACION loobiemode 13/04/2018 16/04/2018 
~ENOR fNicaragua 

~0.000.00 ONTRATACION laobiemode 12/02/2018 13/02/2018 
~ENOR fNicaragua 

~0.000.00 ONTRATACION loobiemode ~/04/2018 10/04/2018 
~ENOR ¡Nicaragua 

po,ooo.oo ONTRATACION loobiemode ~/07/2018 16/07/2018 
~ENOR ¡Nicaragua 

30,000.00 ONTRATACION pobiemode 08/I0/2018 09/10/2018 
~ENOR ~icaragua 

45,000.00 ONTRATACION laobiemode 05/02/2018 06/02/2018 
~ENOR !Nicaragua 

19/02/2018 ~6/02/2018 

16/04/2018 1:>3/04/2018 

~0/07/2018 ~5/07/2018 

15/10/2018 ~2/10/2018 

P3/I0/2018 10/10/2018 

p3il0/2018 10/10/2018 

P61o3/20J8 13/03/2018 

19/02/2018 ~6/0212018 

b2!10/2018 ~5/10/2018 

12/11/2018 19/11/2018 

~6/02120I8 OI/03/20I8 

3/04/2018 0/04/2018 

19/02/2018 6/02/2018 

13/04/2018 3/04/2018 

3/07/2018 7/07/2018 

12/10/2018 2/10/2018 

12/02/2018 19/02/2018 

~8/02/2018 p2i03/2018 

b5i04/20J8 ln/04/2018 

~6107/2018 ~0/07/2018 

~3/10/2018 ~1/10/2018 

12/10/2018 19/10/2018 

12/10/2018 19/10/2018 

15/03/2018 123/03/20 I 8 

~7/02/2018 ~8/02120I8 

~6/10/2018 ~9/10/2018 

~2/11/2018 127/11/2018 

P&o3/20J8 P9/03/2018 

p2/o5/2oi8 P3io5/2oJ8 

~7/02/2018 plio3/2018 

~4/04/2018 P2io5/2oJ8 

boio7/2018 b•Jo7/2oJ8 

123/I0/2018 ~1/10/2018 

~1/02/2018 ~3/02/2018 
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~nidad de ~ervicios 29 1731SOOOO. !servicio de ~9.SOO.OO ONTRATACION pobiemode psto2120I8 06/0212018 1210212018 19/0212018 010212018 23/0212018 
~dquisición Penerales ~rvicios de !Mantenimiento de r,tENOR ~icaragua 

1 

SSDHU mantenimiento y ~anques de Agua 
lquiler de equipos 

~nidadde ~icios 30 178180000. Servicio de ~60.416.42 ONTRATACION Gobierno de pS/0212018 0610212018 1210212018 19/0212018 010212018 210212018 
~dquisición Penerales ~iciosde Mantenimiento Prnentivo r,tENOR Nicaragua 1 

SSDHU Reparación de iY Correctivo para Vehiculc 
Vehículos 

k.Jnidad de ~ervicios 31 ~0100000- !servicio de ~10,000.00 (:QNTRATACION loobiemode pS/0212018 06/0212018 1210212018 19/0212018 0102/2018 3/02/2018 
~dquisición ~les ra(efacción. ~antenimicnto Preventiv( r,tENOR ~icaragua 

1 SSDHU entilación y IY Correctivo para Ai,., 
irculación del aire jAcondionados 

!unidad de nformática 32 ~3220000. Datos· !servicio de ~0,822.SO ONTRATACION ~obiemode p•to3no•8 02/0312018 P7t03120I8 14/0312018 16/0312018 310312018 
jAdquisición ~oz, equipo de !Mantenimiento de r,tENOR ~icaragua 
SSDHU ed multimedia. !Baterías y Aservidores 

plataformas y 

"ccesorios 

~nidad de ~icios 33 10190000- !servicio de Fumigación 132,000.00 ONTRATACION Gobiemode pl/03/2018 0210312018 P7to3120I8 14/0312018 IS/0312018 16/0312018 
~dquisición ~rales Pnxtuctos para el ~Plagas r,tENOR Nicaragua 
SSDHU ontrol de plagas 

!unidad de ~ervicios 34 OISOOOO ervicio de Suministro e ~08,975 .62 ONTRATACION ~obiemode 19/03/2018 20/0312018 ¡,6/0312018 P2104t2ol8 P3/04t2ol8 11/04/2018 
~dquisición penerales Bombas y nstalación de Detectores ~ENOR !Nicaragua 
SSDHU ~ompresores ~ Incendio ISSDHU 

entra! 

~nidadde !Dirección 38 ~0220000- !servicio Reparación ~S3,666.60 ONTRATACION pobiemode 19/0312018 2010312018 bJt0312018 b210412o•8 P3/0412018 11/0412018 
~dquisición ~dministrativa ~structuras ~Edificio ~ENOR !Nicaragua 
SSDHU Permanentes buigalpa.Chontales 

~nidadde lnirección 39 0220000- !servicio de Reparación jso6.m.93 ICITACION pobiemode p810312018 19/0312018 8/0312018 P<J/0412018 13/0412018 12ot0412018 
~dquisición ~dministrativa structuras trecho-Granada ~ELECTIVA ~icaragua 
SSDHU Permanentes 

k.Jnidad de Pireccion 67 S 100000 • Equipt ~laboración de Papelería IJ6,739.73 ONTRATACION loob;emode 1310712018 1610712018 b010712018 bsto7120I8 710712018 0/0712018 
¡...dquisición Financiera ~imprenta y mpresa 111 Trimestre ~ENOR ~icaragua 
SSDHU publicación 

!unidad de loireccion 68 S 100000 • Equipt ¡Elaboración de Papelería ~6,739.73 ONTRATACION pobiemode 12110/2018 IS/10/2018 19/10/2018 12611012018 129/10/2018 0/10/2018 
jAdquisición !Financiera ~e imprenta y mpresa IV Trimestre jMENOR ~icaragua 
SSDHU publicación 

k.Jnidad de !servicios 69 9120000 Jscrvicio de ¡6.400.00 ONTRATACION pooiemode pS/0212018 0610212018 1210212018 19/0212018 lzo..'o212018 210212018 
~dquisición penerales Equipos, !Mantenimiento de t-tENOR ~icaragua 
SSDHU uministros y jsensores fotoelectricos 

omponentes .,.rimetrales 
léctricos 

k.Jnidad de loireccion 70 ~3140000 Fiesta de fin de allo 2018 139,500.00 ONTRATACION jclobiemode 17/1012018 18/1012018 3/1012018 011012018 pl/1112018 p711112018 
jAdquisición ~dministrativa Servicios ~ENOR ~icaragua 
SSDHU f;omunitarios y 

~iales 

!oBRAS 

~nidadde lnirección 40 0220000- onstrucción de la 93,63S.92 ICITACION obiemode 7/0312018 19/0312018 8/0312018 _r04/201813/04/2018 13/04/2018 

1 

~dquisición ~dministrativa structuras legación de León ELECTIVA icaragua 
SSDHU ennanentes 

C.atidad de Procesos Autorizados: 71 

Suma do Montos Autorizados: 12,344,6!11.14 

(f) Cm da Mayor Coranla Sala blanca Selva, AliTORIDAD FIRMANTE, DIRECTORA EJECUTIVA. (f) lng. Karla Vanessa Luna Gonzalez, ELABORADO POR, RESPONSABLE DE ADQUISICIONES. 
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 0474- M. 94686637- Valor C$ 580.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
Resolución Administrativa No. 20- 2018 

TITULO DE CONCESIÓN PARA APROVECHAMIENTO DE 
AGUAS SUBTERRANEAS DE UN (01) POZOS A FAVOR DE 

INVERSIONES DELGADO CASTELLÓN, S.A. 
El suscrito Ministro-Director de la Autoridad Nacional del Agua (ANA), 
de conformidad con lo establecido en los artículos 24, 26 inciso j); 41 
inciso a); 46, 48, 49, 59, 60 y 100 de la Ley No. 620, Ley General de 
Aguas Nacionales, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 169 del 04 
de septiembre del2007; artículos 16, 17, 23, 52, 63,87 y 91 del Decreto 
No. 44-2010, Reglamento de la Ley No. 620, Ley General de Aguas 
Nacionales, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 150 y 151 del 
9 y 10 de agosto del 2010; Resolución Administrativa No. 080-2014 del 
11 de julio del 2014; Certificación de Acta No. 74, Acta de Posesión del 
Director de la Autoridad Nacional del Agua, emitida con fecha del 30 
de junio del 2015 por la Primera Secretaria de la Honorable Asamblea 
Nacional; y Dictamen Técnico emitido por los funcionarios de la Dirección 
General de Concesiones de la Autoridad Nacional del Agua (ANA). 

CONSIDERANDO 
1 

Que en fecha nueve (09) de febrero del año dos mil dieciocho 
(20 18), la licenciada Blanca Nelly Lopez Rodríguez, en su calidad 
de Apoderada General Judicial, de la empresa INVERSIONES 
DELGADO CASTELLÓN, S.A. presento ante la Autoridad Nacional 
del Agua, solicitud de Título de Concesión para Aprovechamiento de 
Aguas Subterráneas de un (01) pozo ubicado en el Municipio de Estelí, 
Departamento de Estelí, perteneciente a la cuenca No. 45 denominada 
"Rio Coco" específicamente en las coordenadas geodésicas siguientes: 
Pozo: 572869E- 1443034N; con un aprovechamiento máximo anual de 
4,540.80 m3.A la solicitud se adjuntó la documentación siguiente: a) Carta 
solicitud dirigida al Ministro-Director; Luis Ángel Montenegro Padilla; b) 
Un (01) formulario de Solicitud de Derechos de Uso de Agua- Persona 
Jurídica; e) Fotocopia certificada de Escritura Pública número cuarenta 
y siete ( 4 7), Escritura de Constitución de Comerciante, elaborada a las 
once de la mañana del día quince de noviembre del año mil quince, ante 
los oficios notariales de Blanca Nelly Rodríguez; d) Copia Certificada 
de Escritura Pública número cuarenta y ocho (48), Poder General de 
Administración, otorgada en la ciudad de Managua el día dieciocho de 
noviembre del año dos mil quince, ante los oficios notariales de Blanca 
Nelly López Rodríguez; e) Copia Certificada de Escritura Pública número 
cincuenta y dos (52), Donación gratuita e irrevocable de bien inmueble, 
otorgada en la ciudad de Estelí el día cinco de diciembre del año dos mil 
quince, ante los oficios notariales de Blanca Nelly López Rodríguez; f) 
Copia de Aval Ambiental, emitido por la Alcaldía de Estelí, el día ocho 
de septiembre del año dos mil diecisiete; g) Copia Certificada de Cédula 
RUC No. J031 0000272883, a nombre de Inversiones Delgado Castellón, 
S.A.; h) Copia de Cédula de identidad No. OOI-290655-0035J, a nombre 
de Ileana Castellón Mairena; j) Estudio hidrogeológico; k) Copia de 
testimonio de Poder General Judicial, Escritura pública número cinco 
otorgada en la ciudad de Managua a las once de la mañana del veinte de 
septiembre del dos mil diecisiete. 

11 
Que en fecha doce (12) de febrero del año dos mil dieciocho (20 18), la 
Dirección General de Concesiones de la Autoridad Nacional del Agua 
(ANA), emitió Dictamen Técnico Final, mediante el cual se concluyó 
que tanto la documentación técnica presentada, así como la información 
contenida en el Estudio Hidrogeológico presentado, cumplen con 
lo establecido por la Autoridad del Agua, por lo tanto, el Título de 
Concesión para Aprovechamiento de Aguas Subterráneas de un (01) 
pozo, es procedente. 

111 
Que tanto las aguas superficiales como subterráneas que se encuentran en 
el territorio nacional y los elementos naturales que integran las cuencas 
hidrográficas, cualquiera que sea su estado, calidad y situación, pertenecen 
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a la Nación, ejerciendo el Estado sobre éstos el dominio eminente conforme 
a lo establecido en la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales 
y su Reglamento, Decreto No. 44-2010, competiéndole a la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA), ejercer la gestión, manejo y administración 
de los recursos hídricos en el ámbito nacional. 

IV 
Que el artículo 26, literal j) de la Ley No. 620, establece que " ... Son 
funciones técnicas-normativas de la ANA, entre otras, las siguientes: 
... j) Otorgar, modificar, prorrogar, suspender o extinguir los títulos 
de concesión y licencia para el uso o aprovechamiento del agua y de 
sus bienes ... ". Por su parte, el artículo 41, literal a) de la Ley No. 620, 
establece que " ... El uso o aprovechamiento de las aguas nacionales por 
parte de las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, sólo 
podrá reali=arse previa expedición de: a) Título de Concesión otorgado 
por la Autoridad Nacional del Agua (ANA) ... ". 

V 
Que el artículo 45, literal h) de la Ley No. 620, establece que: " ... 
la Autoridad Nacional del Agua (ANA), ... para el otorgamiento de 
concesiones, ... deberá tomar en cuenta: " ... h) Los estudios hidrogeológicos 
que se soliciten ... ". Por su parte, el artículo 87 del Decreto No. 44-2010, 
Reglamento de La Ley 620, establece que: "Toda fuente de agua, sea 
subterránea o superficial, debe ser objeto de estudios hidrológicos o 
hidrogeológicos y análisis para determinar la calidad de sus aguas, todo 
cumpliendo con las normas de calidad correspondientes emitidas por las 
autoridades competentes". 

VI 
Que la Autoridad Nacional del Agua (ANA), está consciente que las aguas 
utilizadas para Consumo Humano tienen la más elevada e indeclinable 
prioridad, para el estado nicaragüense, no pudiendo estar supeditada ni 
condicionada a cualquier otro uso. Y una vez verificada la información 
proporcionada y cumplida las formalidades de Ley, ESTAAUTORIDAD; 

POR TANTO, RESUELVE: 
PRIMERO: OTORGAR Título de Concesión para Aprovechamiento de 
Aguas Subterráneas de un (O 1) pozo a favor de la empresa INVERSIONES 
DELGADO CASTELLÓN, S.A., representada por la señora Ileana 
Castellón Moreira, en su calidad de Apoderado General de Administración. 
Siendo que la empresa INVERSIONES DELGADO CASTELLON, 
S.A., proveerá de agua a población cercana a sus instalaciones, siendo 
esta la más elevada e indeclinable prioridad para el estado nicaragüense 
(arto. 66 ley 620), queda exonerada del pago por concepto de gastos 
administrativos por inspecciones. 
El presente Título de Concesión para Aprovechamiento de Aguas 
Subterráneas de un (01) pozo será válido, solamente, en las coordenadas 
y con los volúmenes siguientes: 

CUENCA 
MUNICIPIO/ DE- COORDENA- APROVECHAMIENTO 
PARTAMENTO DAS DEL POZO MÁXIMO AUTORIZADO 

E N ENERO 378.40 

FEBRERO 378.40 

MARZO 378.40 

ABRIL 378.40 

MAYO 378.40 

JUNIO 378.40 
No.4S deno-
minada ""Rio Estelí 1 Estelí JULIO 378.40 

Coco" 572869 1443034 
AGOSTO 378.40 

SEPTIEMBRE 378.40 

OCTUBRE 378.40 

NOVIEMBRE 378.40 

DICIEMBRE 378.40 

TOTAL (m'iallo) 4,540.80 
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SEGUNDO: INFORMAR a la empresa INVERSIONES DELGADO 
CASTELLÓN, S.A., representada por la señora lleana Castellón Mairena, 
en su calidad de Apoderado General de Administración, que el presente 
Titulo de Concesión tendrá una vigencia de CINCO (OS) AÑOS, pudiendo 
ser modificado, suspendido o extinguido, por incumplimiento a Jo 
establecido en las obligaciones de la presente resolución administrativa, 
la Ley No. 620 y/o su Reglamento, Decreto No. 44-2010, sin perjuicio 
de la aplicación de las multas pecuniarias máximas establecidas en el 
artículo 124,literal a) de la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales, 
la cual será aplicada de forma acumulativa a razón de cada día por el 
posible incumplimiento. Una vez vencida la vigencia del presente Título 
de Concesión, se deja a salvo el derecho del solicitante de tramitar las 
prórrogas que considere pertinente, según Jos términos establecidos por Ley. 

TERCERO: INFORMAR a la empresa INVERSIONES DELGADO 
CASTELLÓN, S.A., representada por la seílora Jleana Castellón More ira, 
en su calidad de Apoderado General de Administración que el presente 
Título de Concesión queda sujeto a las siguientes condicionantes: 

a) Instalar un tubo piezométrico en un plazo no mayor a un (01) mes, 
que permita realizar un monitoreo de las nuctuaciones de los niveles de 
agua subterránea en el sitio de extracción después de entrada en vigencia 
de la presente resolución; 

b) Instalar un Medidor volumétrico en un plazo no mayor a un (01) mes 
después de la entrada en vigencia de la presente resolución; 

e) Remitir de forma anual un informe en físico y digital a partir de la 
entrada en vigencia de la presente resolución, que contenga la información 
siguiente: 

1. Registros mensuales de las extracciones de agua; 

2. Registros mensuales de niveles estáticos del agua subterránea; 

3. Copia de reporte de análisis semestrales de la calidad del agua (parámetros 
fisicoquímicos y bacteriológicos); 

d) El establecimiento de un área restringida alrededor del pozo; 

e) Permitir la realización de inspecciones de control y seguimiento de 
parte de Jos funcionarios de la Autoridad Nacional de Agua. 

CUARTO: INFORMAR la empresa INVERSIONES DELGADO 
CASTELLÓN, S.A., representada por la seílora Ileana Castellón Moreira, 
en su calidad de Apoderado General de Administración, que deberá 
cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley No. 620, Ley General 
de Aguas Nacionales y su Reglamento, Decreto No. 44-2010, la NTON 
09-006-11, "Requisitos Ambientales para la Construcción, Operación y 
Cierre de Pozos de Extracción de Agua", publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 93 del 22 de Mayo del 2013, así como todas las normativas 
ambientales vigentes. 

. QUINTO: Imprímanse tres tantos originales de esta resolución para ser 
entregadas una al solicitante, una al expediente y otra al Registro Público 
Nacional de Derechos de Agua. Entréguese copia a la Dirección General 
Jurídica y a la Dirección General de Concesiones de esta institución. 

SEXTO: Esta resolución entrará en vigencia cinco (05) días después de 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial. Si la publicación no se realiza 
en un plazo máximo de diez ( 1 O) días después de su notificación, la 
resolución perderá todo valor legal. Notifíquese. -

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a las once y 
treinta minutos de la maílana del día trece de febrero del aílo dos mil 
dieciocho. (F) Cro. Luis Ángel Montenegro Padilla, MSc. Ministro
Director AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg.0488- M. 983958773 - Valor C$ 285.00 

CITACIÓN 
Con instrucciones de la Junta Directiva de ASSA Compaílía de Seguros, 
S.A. se cita a sus socios a la reunión de Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas, la cual se celebrará el Lunes, 12 de Marzo del 2018 a las 
6:00p.m. en las oficinas principales de la empresa, ubicadas en el edificio 
El Centro en la ciudad de Managua. 

AGENDA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS ASSA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. 
l. Informe de la Junta Directiva sobre el Ejercicio Social 2017. 
2. Presentación de los Estados Financieros del Ejercicio Social del2017. 
3. Informe del Vigilante de la Sociedad y de los Auditores Externos. 
4. Toma de Resoluciones sobre Informes, Estados Financieros y Utilidades 
5. Informe de Administrador de LD/FT 
6. Asuntos Varios 

(f) Leonel Argüello, Secretario. Managua, Nicaragua 16 de Febrero del 
2018. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 0321 - M. 93841657 - Valor C$ 435.00 

Número de Asunto: 000035-0R02-2018-CO 
Número de Asunto Principal: 000035-0R02-2018-CO 
Numero de Asunto Antiguo: 

EDICTO 

3-2 

Juzgado Segundo de Distrito Civil Oral de Chinandega Circunscripción 
Occidente. Dieciocho de enero de dos mil dieciocho. Las doce y cincuenta 
y dos minutos de la tarde.-

La seílora Yurina Yelena Pinto Meza mayor de edad, soltera, Abogado 
y Notario Público, de domicilio de León de Transito por esta Ciudad, 
Identificada con cedula numero 281-01 0365-0000F de los bienes, derechos 
y acciones que al morir dejara el causante Gustavo José González Rivera 
(q.e.p.d). Habiendo propiedades. 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un 
periódico de circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días 
a partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Segundo de Distrito Civil Oral de Chinandega 
Circunscripción Occidente en la ciudad de Chinandega, a las doce y 
cincuenta y dos minutos de la tarde del dieciocho de enero de dos mil 
dieciocho. (f) Juez. (f) Secretario. EDRACUMA 

3-3 

Reg. 04 78 - M. 94835517 - Valor C$ 285.00 

Asunto N°: 006161-0RMI-2010-CV 

EDICTO 

El abogado Yader David Chavarría So lis, solicita se le nombre Guardador 
Ad litem a los señores Enrique Salvador Dubom Molinares y Francisco 
Sotelo López. para que los represente en el Juicio ejecutivo corriente; 
Previo a la tramitación del presente juicio y conforme el Art . 868 del 
Código de Procedimiento Civil, Procédase a tramitar la solicitud de 
nombramiento de Guardador Ad litem de los seílores Enrique Salvador 
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Dubom Molinares y Francisco Sotelo López, óigase de la presente solicitud 
a la Procuraduría General de la República para que dentro del término 
de tres días alegue lo que tenga a bien. Líbrese los edictos de ley para 
su publicación en estilo y forma legal. Notifiquese. Dado en el Juzgado 
Cuarto Distrito Civil Circunscripción Managua en la cuidad de Managua, 
a las nueve y dieciséis minutos de la mañana del diez de enero de dos 
mil dieciocho. (f) Juez Javier Aguirre Aragón, Juzgado Primero, Segundo 
Cuarto, Quinto, Distrito Civil Circunscripción Managua, por acuerdo de 
corte para conocer de los asuntos civiles escrito. 

(f) ELMAMERO 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP2796- M. 94703076- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-2 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 236, tomo XVI, partida 16159, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DARLIN DEL SOCORRO JARQUÍN VALLE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
Jos requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP2797- M. 94618572- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 154. tomo 
XIV del Libro de Registro de Ti tu los de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SANDRA GERTRUDIS MAYORGA RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-101170-0006M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2798- M. 94705249- Valor C$ 95 .00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 87, Folio 034, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO MARTiNEZ RUÍZ. Natural de Diriomo, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Matemática . Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de enero del ailo dieciocho. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano: Msc. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP2799- M. 640809316- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página Noventa 
y Nueve, tomo Dos, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Administrativas y Contables. que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHINANDEGA" POR CUANTO: 

NOHEMY ELIZABETH ACETUNO MONDRAGÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Contables. POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en 
Contabilidad Publica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de octubre del ailo dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Edwin Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo 
Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega. veinticinco de octubre del ailo dos mil diecisiete. 
(f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP2800- M. 94710647- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 196, tomo XVI, partida 1603 7, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

TERESA WALKIRIA GUADAMUZ CALERO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del ai\o dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 
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Es conforme, Managua catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP2801 -M. 6460788- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4729, Folio 1359, Tomo No. Ill, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

ARELYS DEL CARMEN GARCÍA SALA ZAR. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de febrero del 2018 . (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP2802- M. 94713172- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0032; Número: 0299; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Postgrados que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ROLANDO MIGUEL PICADO HERRERA. Natural de León. 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del reglamento de Posgrado de la UML y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Administración de la Educación Superior 
en Énfasis en Currículo. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, sábado, 1 O de febrero de 2018. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP2803- M. 94712002- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 677, Página 015, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARIO JOSE SALGADO SILES. Natural de Somoto, Departamento 
de Madríz, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniero en Diseño en Construcción, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General : Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2804- M 94714791 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 39, Tomo: 1, Asiento: 
524, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES 
(UCSER)", POR CUANTO: 

NELSON VIGILIO LAGUNA CASTILLO, ha cumplido con todos 
los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la 
Carrera de Licenciatura en Bioanalisis Clínico, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER). POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Bíoanalisis Clínico. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los diez días del mes de Octubre del año dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya; El 
Secretario General : M se. Allian Assang González Buitrago. (f) Msc. Jose 
Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector. 

Reg. TP2805- M. 94713148- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 180, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

OMAR ALEXANDER ESPINOZA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de Licenciado(•) en Farmacia, con Mención en 
Regencia y Visita Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio del dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General , 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP2806- M. 93318745 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 296,tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

HADSON ANTONIO VILLEGAS GÓMEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado Químico Farmacéutico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro dias 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2807- M. 93196214- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 294, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

ANGEL SAID REYES MACÍAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado Químico Farmacéutico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2808- M. 94715520- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 772, Página 388, tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

BLANCA LUZ GÓMEZ REYES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: le extiende 
el Título de Profesora de Enseñanza Media en Lengua y Literatura 
Hispánica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, dieciocho del mes 
de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
dieciocho del mes de octubre de dos mil dieciséis. (f) Caro! M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP2809- M. 94715427- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4577, Folio 1321, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

BREN DA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ DÁ VILA. Natural de 
Masa ya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP2810- M. 94715734- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4579, Folio 1322, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

DANIELA ISABEL ESCOBAR REYES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad. 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 18. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP2811- M. 94720923- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 171, tomo VI del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FLOR DE MARÍA LÓPEZ HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-140484-00068, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2812- M. 94722538- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 249, tomo XVI, partida 16197, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JULEINY LISSETH PÉREZ MANZANARES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
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los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho. (0 Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP2813- M. 94723040- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 246, tomo XVI, partida 16188, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YAHAIRA DEL ROSARIO REYES GONZÁLEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho. (0 Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP2814- M. 94722688- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 21 O, tomo XVI, partida 16080, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KAREN YOELY HERNÁNDEZ NICARAGUA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (0 Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP2815- M. 94653965- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
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de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4673, Folio 1345, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

JUNIOR ANTONIO JIRÓN O PORTA. Natural de Masaya, Departamento 
de Masa ya, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Banca y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 18. (0 M se. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP2816- M. 94730200- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 255, Folio 007, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

HEYDI LISSETH MOLINA ROCHA. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de diciembre del año 2017. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: M se. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. Consuelo Ortega. 

(0 Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP2817- M. 94 7730503 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 256, Folio 007, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

SUGEY DEL SOCORRO SOZA CORTEZ. Natural de San Juan del 
Sur, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 
extiende el Título De: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de diciembre del año 2017. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: M se. Sus y Duriez González. 
El Decano: Lic. Consuelo Ortega. 
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(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP2818- M. 6508527- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 1663, Página 037, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el titulo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

DAIRIS ADILIA SANCHEZ GUTIERREZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
seis días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. 
Oiga Asunción Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Y esenia del 
Carmen Toruño Méndez. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2819- M. 94731351- ValorC$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 221, tomo V del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

HERENIA YARIELA HERNÁNDEZ LEIVA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-30 1192-0000R, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial y de 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2820- M. 94539942- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 419, Página O 1 O, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIA FAUSTINA MONGE VALLE. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniera en Computación y Sistemas, para 
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que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Ing. Naima 
Meza Dávila. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2821- M. 94735022- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 287, Folio287, Tomo IX, Managua 15 de enero del 2018, se 
inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General de la UNAN
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el título de 
Técnica en Laboratorio, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

YADIRA DE FÁTIMA RAYO ACUÑA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 166-140573-0002F, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por el Instituto Politécnico de la Salud, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del dos mil dieciocho. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP2822- M. 94734891 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 378, tomo 
VI del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS MANUEL RIVERA ZAPATA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 281-211168-0015B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Radiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP2823 -M. 9437092- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 25, tomo IV 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 
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JENNY RUTH LANZAS CEAS. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-060692-0000W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Comunicación para el Desarollo. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2824- M. 94738288- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 21, Partida 41, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

WENDY FABIOLA MORENO VALDIVIA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO se le extiende el Título de Licenciada en Tecnología Médica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre días del año dos mil diecisiete. (t) Msc. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP2825- M. 982698701 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 1698, Página 038, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

BIANKA SCARLETT MARTINEZ MEDINA. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del 
Carmen Toruño Méndez. (t) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2826- M. 94722408- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 161, tomo 
III del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 

que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS CARLOS LÓPEZ POTOY. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 570-120988-0000U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Electrónica. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP2827- M. 94742238- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 135, Página No. 68, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

WENDY DIANE NARV ÁEZ LUNA, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (t) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP2828- M. 94586375- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de la Universidad 
Tecnológica Nicaragüense. Certifica que a la página 65, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Transferencia Tecnológica, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NICARAGÜENSE. POR 
CUANTO: 

JOSE SAMUEL BALTODANO SANCHEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Transferencia Tecnológica. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Lic. Eufracia Antonio Najera A. El Secretario General, Lic. Karla P. 
Barquero Oporta. Decano, Ing. Keitelle l. Campos Espinoza. 

"Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veinte de diciembre del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible, Director (a). 
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Reg. TP2829- M.94742692- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3781, Página 350, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

INDIRA JOBETH GONZÁLEZ RIGBY. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, veintiuno de abril del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP2830- M.94742907- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3784, Página 352, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MIKE ANTHONY GONZÁLEZ BOLÁINEZ. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, veintiocho de abril del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP2831 -M. 94744416- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 273, Página No. 138, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ANA ESTHER SEQUEIRA PEÑA, natural de Tipitapa, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Periodismo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP2832- M. 94744909- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 20, Partida 40, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE· POR CUANTO: 

MEYLING IVETH ESCOTO LAGUNA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO 
se le extiende el Título de Licenciada en Tecnología Médica. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre días del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP2833- M. 94750597- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 106, tomo 
111 del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

ANGÉLICA DEL SOCORRO GARCÍA PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-080896-000IE, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2834- M. 94745226- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 19, Partida 37, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARYURI LISSETH CASTRO CASTILLO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
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TANTO se le extiende el Título de Licenciada en Tecnología Médica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre días del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP2835- M. 94745022- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 17, Partida 34, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

DEYRIS ELISBETH PASTRAN ZELEDÓN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO se le extiende el Título de Licenciada en Tecnología Médica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre días del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP2836- M. 94742892- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 22, Partida 43, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

XOLAMYEL WALKIRIA BUSTOS DÁ VILA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO se le extiende el Título de Licenciada en Tecnología Médica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre días del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP2837- M. 94740745- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N• 384, Asiento N• 
830, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ENGELS SAHID BLANDÓN GONZÁLEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Agropecuarias y Ambientales. 
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POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de 
Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP2838- M. 9475521- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 70, tomo 
XIV del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

PAMELA AURORA FARIÑAS SOLÍS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 044-270195-0000P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP2839- M. 9478163- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3877, Página 82, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

WENDY SOLANGE MAYORGA RIVAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Titulo de: Ingeniero Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veinte y 
seis días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: (f) 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. (f) Ing. 
Diego Alfonso Muñoz Latino, Secretario General, (f) lng. Daniel Augusto 
Cuadra Horney, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, doce de octubre del 2017. (f) MSc. Maria Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico, U.N.I. 

Reg. TP2840- M. 94758216- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3778, Página 32, Tomo XIX, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSELIN ELIZABETH TORRES SEQUEIRA. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el Título de: Licenciado en Relaciones Internacionales y 
Comercio Exterior, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los siete días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Lic .. Francisco Dominguez. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP2841- M. 94760688- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 75, Folio 032, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA LÓPEZ PONCE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 
extiende el Título De: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de enero del año 2018. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano: Msc. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP2842- M. 94766985- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 146, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

TATIANA JEANETH TÓRREZ CRUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Licenciado( a) en Tecnología Médica, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio del dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP2843- M. 94767846- Valor CS 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 038, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

FÁTIMA DEL SOCORRO RODRÍGUEZ PALACIOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Psicología con 
Mención en Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de agosto del año dos mil quince. (f) Secretario General U.C.A.N. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, ocho de agosto 
del dos mil quince. 

Reg. TP2844- M. 94765207- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 001, página 001, tomo 11, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

ELIAR JOAQUIN RIZO UBEDA. Natural de San Rafael del Norte, 
Departamento de Jinotepe, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Agrícola para el Desarrollo Sostenible. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Sil es. Decano de la Facultad, Gregorio Vare la 
Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP2845- M. 94719123- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 371, Página No. 186, Tomo No. III, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

INDIRA TAMARA SELVA OBANDO, natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia 
Elena Valle Areas, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis días del 
mes de enero del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 
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Reg. TP2846- M. 94687836- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXV, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 132, en el 
folio 132, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 132. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

UZIEL ALEJANDRO MARTÍNEZ ROBLETO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO: le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía 
Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diecinueve días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 132, Folio 132, Tomo XXXV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 19 de diciembre del año 2017." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diecinueve de diciembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua diecinueve de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP2847- M. 94617765- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 8, Partida 4964, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JUDITH ALEJANDRA BALMACEDA SOLÍS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le 
extiende el Título de Licenciada en Enfermería". Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo 
Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe 
Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
quince días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP2848- M. 6519847- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 74, Partida 4109, Tomo XXXIII, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

EDWIN REYNALDO MENDOZA RAMIREZ, ha cumplido con todos 
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los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería le extiende el 
Título de Ingeniero Civil". Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 18 días del mes 
de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. Raul 
Cortez Lara, El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe 
Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 18 
días del mes de enero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Antonio Sarria 
Jirón, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP2849- M. 47745297- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 17, Partida 33, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARBELLY YA OS KA VALDIVIA CRUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende 
el Título de Licenciada en Tecnología Médica". Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP2850- M. 94745430- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 18, Partida 35, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

WENDY CAROLINA ARAUZ LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende 
el Título de Licenciada en Tecnología Médica". Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP2851 -M. 93196189- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 295, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 
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RAMÓN MANUEL RAMÍREZ POVEDA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciado Químico Farmacéutico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2852- M. 93283595 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 243, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

ALLIN MERCEDES SOLÍS RAMÍREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de diciembre de 2015 (t) Lic. Teresa Rívas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2853- M. 94743660- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 77, tomo VI 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multídísciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ÉRICA FRANCIS LÓPEZ MUÑOZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-190491-0006Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2854- M. 94751377- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 493, tomo 
XI, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR 
CUANTO: 
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LUZ MARINA SÁNCHEZ URBINA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del 2013. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP2855- M. 982562787 -Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 244, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

DULCE EMPERATRIZ CASTILLO GONZÁLEZ, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, lvania 
Toruño Padilla, Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (t) Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 423, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Especialización en Gerencia del Talento Humano, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

DULCE EMPERATRIZ CASTILLO GONZÁLEZ, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Gerencia del Talento 
Humano. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, lvania 
Toruño Padilla, Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (t) Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP2856 - M. 94 764069 - Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
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que en Folio No. 2997, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Ingeniería de Sistemas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

YURI SOMARRIBA GUTIÉRREZ, Natural de: Chinandega, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ivania 
Toruño Padilla, Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 0808, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Especialización en Tecnología de la Información, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

YURI SOMARRIBA GUTIÉRREZ, Natural de: Chinandega, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialización en Tecnología de la Información. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, lvania 
Toruño Padilla, Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de noviembre 
del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP2857- M. 982794280- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 207, tomo XVI, partida 16070, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

OSCAR CLEMENTE ALFRED LOODRICK. Natural de Waspan, 
Departamento de RAAN, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 
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Reg. TP2858- M. 94728268- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: OJO; Número: 0027; Tomo: 111, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JOSÉ ISRRAEL CRUZ HERNÁNDEZ. Natural de Nueva Guinea, 
Region Autonoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
Estudios de su Carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el titulo de Profesor de Educación 
Media en Ingles. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de junio del año 2017. (F) Ilegible Rector; (F) Secretario General;. 
(F) Ilegible Director de Registro Académico; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, lunes, 26 de junio de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP2859- M. 94742640- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 18, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

JERSON ROBERTO REYES GALEANO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Titulo de Licenciado(a) en Farmacia, con Mención en 
Regencia y Visita Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de 
julio del dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP2860- M. 94743110- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 339, Página No. 170, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KARINA YUVANELA LACAYO RUIZ, natural de Tipitapa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP2861- M. 6512826- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4600, Folio 1327, Tomo No. 111, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

ARLETH MARINA SANDOVAL MARTÍNEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 18. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP2862- M. 94772903- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página Ciento Ochenta 
y Seis, tomo Tres, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU 
POR CUANTO: 

SENELIA ALZIRA FIGUEROA MANZANAREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Humanidades, Jurídicas 
y Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita 
Narvaez Vargas. 

Es conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
(f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LA AV, certifica que en la página Ciento Ochenta 
y Dos, tomo dos, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de 
la Facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU "Educando para el Desarrollo Humano" La Facultad 
de Humanidades, Jurídicas y Sociales, Otorga el presente Diploma de 
POSTGRADO "Traducción e Interpretación Inglés-Español y Didáctica 
del Idioma Inglés" 

A: SENELIA ALZIRA FIGUEROA MANZANAREZ. Impartido del 
primero de abril al diecisiete de junio del año dos mil diecisiete, con 
duración de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días 
del mes de Diciembre del año dos mil diecisiete. MPA/MBA. Mariano José 
Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 
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En conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP2665 -M. 94458948 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4902, Folio 1403, Tomo No. 111, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

EDDY ANTONIO NIÑO BARAHONA. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP2666- M. 94461243/94461085- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 240, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

KEVIN MARTIN HERNÁNDEZ TÉLLEZ, Natural de: Granada, 
Departamento de: Granada, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Marketing y Publicidad. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 441, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección de Marketing, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

KEVIN MARTIN HÉRNANDEZ TÉLLEZ, Natural de: Granada, 
Departamento de: Granada, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 
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Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP2667 -M. 94520936- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Director de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 715, Página No. 359, Tomo No. 11, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

HEIDY CAROLINA PÉREZ VANEGAS, natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de julio del año dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Cornavaca. La Secretaria General, Msc. Maria Leticia 
Valle Dávila, La Director de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes julio del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP2668- M. 94542466- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 84, Folio 032, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente la Carrera de Licenciatura en 
Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ROSA MARÍA GAIT ÁN SÁNCHEZ. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martinez Salinas. El Decano: Msc. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP2669- M. 94542650- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0071; Número: 0653; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho. se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JOEL MARCIAL RUIZ GUTIÉRREZ. Natural de Condega, 
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Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciado en Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegíble Rector; (F) llegíble Secretario General. 

Es conforme, miercoles, 24 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP2670- M. 94533112- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 263, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ILEANA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ CHAVARRÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación mención Educación Primaria, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2671 -M. 94532958- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 264, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YANIRA DE LOS ANGELES MATUTE ZAVALA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Educación Primaria, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2672- M. 94543894- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML). Certifica que bajo Folio: 0264; Número: 2590; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el titulo que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

SHAUDY HITZEL HERRERA. Natural de Si una, Región Autónoma de 
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la Costa Caribe Norte (R.A.C.C.N), República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de enero del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 16 de marzo de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP2673- M. 9454401 S- Valor CS 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 021 ; Número: 0117; Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el t ítulo que íntegra y literalmente dice : LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

DARWIN JESÚS ZAMORA GARCÍA. Natural de Bocana de Paiwas, 
Región Autónoma Atlántico Norte, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Ingeniero en Gerencia Agropecuaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de octubre del año 2014. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 03 de noviembre de 2014. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP2674- M. 92671725/94148442- Valor CS 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo 
III del Departamento de Registro Académico rola con el número 005 en el 
folio 005 la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 005 . 
Hay una foto en parte superior derecha. La Suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que 

WILDER FRANCISCO ZAMORA TORREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
por tanto le extiende el TÍTULO de Máster en Gerencia de Operaciones, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintitrés días del mes 
de noviembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 005, Folio 005, Tomo III del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 23 de noviembre del año 20 17". Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
veintitrés de noviembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster 
Yanina ArgUello. Secretaria General. Hay un Sello". 

1366 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintitrés de noviembre del año dos mil diecisiete. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP2675- M.94544466- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito secretario General de la Universidad de Administración, 
Comercio y Aduanas, "María Guerrero", UNA CAD, Certifica que en el folio 
N". 023, asiento N". 435, Tomo N". 1, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la carrera de Administración de Aduanas que el departamento 
de Admisión y Registro lleva a su cargo se inscribió el titulo que dice 
LA UNIVERSIDAD LA UNIVERSIDAD DE ADMINISTRACIÓN, 
COMERCIO Y ADUANAS, "MARÍA GUERRERO", UNACAD, POR 
CUANTO: 

LESTER WILLIAM RIVAS RAMÍREZ. Natural del Municipio de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, América 
Central, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondientes y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de : Licenciado en Administración de 
Aduana, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, a los tres días del mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Dr. Juan Alegría Guerrero. 
El Secretario General, Dr. Mario Antonio Alegria Guerrero. 

Se extiende la presente Certificación de Títulos y es conforme al original , 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. (f)Dr. Mario 
Antonio Alegría. Secretario General , UNA CAD. 

Reg. TP2676- M. 93841715/93841562- Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 216, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ANIELKA AUXILIADORA AGUILAR CRUZ, Natural de: Rivas, 
Departamento de : Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis dias del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania 
Toruño Padilla, Secretaria General : Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis dias del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar, Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 427, Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ANIELKA AUXILIADORA AGUILAR CRUZ, Natural de: Rivas, 
Departamento de: Rivas , República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
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establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP2677- M. 94463687/94463810- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 217, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JACQUELINE DEL CARMEN DELAGNEAU GALEANO, Natural de: 
Granada, Departamento de: Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: lvania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar, Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 429, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JACQUELINE DEL CARMEN DELAGNEAU GALEANO,Naturalde: 
Granada, Departamento de: Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: lvania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP2678- M. 94552090- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 798, página 399, tomo 1, del Libro de Registro de Titulo, 

que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

MADELYNG CRISTINA MONTENEGRO SALGUERA. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Medico Veterinario en Grado 
de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
15 de mayo del 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro. 

Reg. TP2679- M. 94552291 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 730, página 365, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

REYNA BEATRIZ PINEDA PEREZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 26 de agosto del 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP2680- M. 94559560- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 322, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ ZAMORA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2681- M. 94545172/94545307/94545240- Valor C$ 285.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris M á ter", certifica que bajo el numero 1220, Página 211, 
tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 

1367 

Colección Digitai"La Gaceta" @ ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurfdico Nicaragüense • "R- e:: u 



22-02-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 38 

"REDEMPTORIS MÁTERn POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL LEYTÓN RIVAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, dos del mes de 
octubre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
dos del mes de octubre de dos mil diecisiete. (1) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 222, Página 111, tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL LEYTÓN RIVAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, catorce del mes 
de noviembre del dos mil ocho. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes . Secretario General, Felipe 
Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
ocho del mes de febrero de dos mil dieciocho. (1) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1718, Página 75, 
tomo 111, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice : LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL LEYTÓN RIVAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresas con mención en Banca y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, dos del mes 
de septiembre del dos mil dos . Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Felipe 
Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
ocho de l mes de febrero de dos mil dieciocho. (1) Caro! M. Rivas Reyes , 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP2682- M. 94451669- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Regi st ro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 51, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: " LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 
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HAZEL MILAGROS AREAS FLORES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de octubre de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2017. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN . 

Reg. TP2683- M. 94568547- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 111 , tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOVANNY ANTONIO DÍAZ MONDRAGÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-1 70892-0077Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Mercadotecnia . Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de octubre del 2017. (1) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2684 - M. 94572920- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería , 
certifica que , bajo el N° 4655 , Página 81, Tomo VI , del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y 
Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

KENER RAFAEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotécnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Electrico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego 
Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Ing. Ronald Torres Torres. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de diciembre del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP2685- M. 93811808- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que en la 
página 143, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

KELLY JEANNICE LÓPEZ CENTENO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Farmacia con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la cuidad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP2686- M. 94420928 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica que en la 
con número 275, página 275, Tomo IX, del Libro de registro de Títulos 
Universitarios de la Escuela de Ciencias de la Computación que esta 
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el titulo que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER BRAVO GAITÁN, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el título de Ingeniero en Sistemas de Información Automatizadas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masa ya, república de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El presidente de la junta directiva, Juana 
Vílchez El Vicerrector Académico, Ornar Antonio Castro. La secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Masaya, a los veinte y siete días del mes de enero del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica,. 

Reg. TP2687- M. 94473725/94473642 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 33, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VILMA YAMERIS CASTRO ESPINOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-01 0695-0003X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodriguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO 
11, certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos, 
Emitido por la Universidad Juan Pablo 11, se inscribió el trece de octubre 
del año dos mil diecisiete, Tomo 11, Folio 091, Acta No. 267, Partida 344, 
el Título a nombre de: 

VILMA YAMERIS CASTRO ESPINOZA. Quien se identifica con 
Cédula de Identidad número 441-080692-00 12P que habiendo cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de la Licenciatura en 
Promoción Social y Humana, y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes se extiende el Título de: Licenciada en Promoción Social y 
Humana. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. (f) Presidente, 
Monseñor Sócrates René Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Víctor Manuel Rivas 
Bustamante. Secretaria General, MAE. Esther del Carmen !barra Castillo. 
Directora de Registro Académico, Lic. Mari ene del Carmen Pacheco Cruz. 

(f) MAE. Esther del Carmen !barra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP2688- M. 94526345 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO 
11, certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos, 
Emitido por la Universidad Juan Pablo 11, se inscribió el trece de octubre 
del año dos mil diecisiete, Tomo 11, Folio 091, Acta No. 265, Partida 342, 
el Título a nombre de: 

MICHAEL EVENOR SÁNCHEZ. Quien se identifica con Cédula de 
Identidad número 441-280492-00 12U que habiendo cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de la Licenciatura en Promoción 
Social y Humana, y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
se extiende el Título de: Licenciado en Promoción Social y Humana. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. (f) Presidente, 
Monseñor Sócrates René Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Víctor Manuel Rivas 
Bustamante. Secretaria General, MAE. Esther del Carmen !barra Castillo. 
Directora de Registro Académico, Lic. Mar lene del Carmen Pacheco Cruz. 

(f) MAE. Esther del Carmen !barra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP02689- M. 6429961- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 098, tomo XI, partida 8420, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KARLA MARGARITA JARQUÍN JARQUÍN. Natural de Esquipulas, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de diciembre del 
año dos mil once." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez 
Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto Herrera. El Director de 
Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diez y seis de diciembre del dos mil once. (f) Lic. 
Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP2690- M. 94560483 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 0372, Folio: 015, tomo 001, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales , que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

MARLLY VERONICA MONGE CASTILLO, natural de Altagracia, 
departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
título de Licenciada en Relaciones Internacionales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de agosto del año dos mil seis.- Rectoría, Lic. Socorro Bonilla 
Castellón; Secretaria General, Lic. Kathia Sehtman Tiomno.- Dirección 
Académica, Lic. Myriam M. Resa López. 

Es conforme. Managua, a los 19 de agosto del 2006 (f) Silvia Arreaga, 
Registro y Control. 

Reg. TP2691- M. 94552251- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0087; Número: 0854; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ZULMA SARAÍ CHÁ VEZ SOZA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciado en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, sábado, 10 de febrero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP2692 - M 6458996 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 41, Tomo: 1, Asiento: 
537, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES(UCSER)", 
POR CUANTO: 

ANIELKA VANESSA GADEA VALDIVIA, ha cumplido con todos los 
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requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la Carrera 
de Licenciatura en Química y Farmacia, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los veinte y ocho días del mes de enero del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González 
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. 
(f) Msc. Jose Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector. 

Reg. TP2693- M 6459127- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 41, Tomo: 1, Asiento: 
545, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES(UCSER)", 
POR CUANTO: 

LESBIA VANESSA CASTRO RIZO, ha cumplido con todos los 
requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la Carrera 
de Licenciatura en Química y Farmacia, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los veinte y ocho días del mes de enero del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González 
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. 
(f) Msc. Jose Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector. 

Reg. TP2694- M. 94093410- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que 
en la página 003, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGtLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARTHA ROSA MEDAL GARRIDO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de mayo del año dos mil trece. El Rector de la Universidad, Benjamín 
Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges Pineda. 
El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, , a los seis días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2695- M. 94093288 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
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Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que 
en la página 001, Tomo 1, del Líbro de Registro de Títulos uníversítaríos 
de la Escuela de Ciencías Jurídicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscríbíó el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

LOMMEL JOSÉ BOZA, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de mayo del año dos mil trece. El Rector de la Universidad, Benjamín 
Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges Pineda. 
El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, , a los seis días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho. (f) Líe. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2696- M. 94555102 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 371, Tomo IX, del Líbro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING POR CUANTO: 

ELlA MARÍA SALINAS VELÁSQUEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Licenciada en Administración y Dirección de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vilchez. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los once días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho. (f) Líe. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2697- M. 94554979- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 373, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Titulo que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING POR CUANTO: 

MARLON RENÉ ARGUELLO VARGAS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciado en Mercadeo y Publicidad. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Juana 
Vilchez. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los once días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho. (f) Líe. Ornar Antonio Castro, Vice Rector Académico. 

Reg. TP2698- M. 94554267 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 299, tomo 
III, del Líbro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ AVELLÁN CHAVARRÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 241-061193-0002X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2699- M. 9455147 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 26, tomo V, del 
Líbro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ CORDONERO RUGAMA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad OOI-191092-0006F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2700- M. 94552186- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N• 1662, Página 037, Tomo 1-2011, 
Líbro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
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cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

HEYLYN CAROLINA ROMERO MEZA. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
seis días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. 
Oiga Asunción Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Y esenia del 
Carmen Toruño Mendez. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. 
Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2701 -M. 6303950- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6579, Acta No. 
36, Tomo XIV, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

WILBERTH ANTONIO SÁENZ HERNÁNDEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 15 días del 
mes de julio del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 15 de julio del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP2702 -M. 94558790- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 278, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

HOLMAN ABELARDO MONTALVÁN CARMONA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Educación Física y Deportes, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2703 -M. 94557652 -Valor CS 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 218, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SARA GUISSELLE LACAYO HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-180574-00IOB, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Biología. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 183, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SARA GUISSELLE LACAYO HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-180574-00IOB, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
en la Especialidad de Biología. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP2704- M. 94565695- Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 414, tomo XV, partida 15193, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YOMARA DEL CARMEN GÓMEZ MIRANDA. Natural de San 
Lorenzo Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de febrero del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 
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Reg. TP2705- M. 6462144- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 103, Folio 092, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Profesor en 
Educación Media (PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

JAHAIRA CAROLINA HERNÁNDEZ GARCÍA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cursado y aprobado 
satisfactoriamente el Plan de Estudios correspondiente al "Programa de 
Formación para Profesores en Educación Media (PEM)" POR TANTO: 
le extiende el Título De: Profesor en Educación media con Mención 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
y le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP2706- M.94544915- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 786, Página 017, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JANIA VALESKA MATUS ORTEGA. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Juigalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Director 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2707- M. 94578151- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, folio 
130, asiento 692, del Libro de Registro de Graduaciones de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título 
que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

JOSÉ JAVIER MENDOZA ESTRADA, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Se extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, el veinte de marzo de 2014. (f) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 21 de marzo de 2014. Msc. Norma 
Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TP2708- M. 94577188- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página veintinueve, tomo 
tres, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de Humanidades 
Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

KAREN DOMINGA VARGAS MORALES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Humanidades Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. (f) Ing. 
Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 2709- M.94577402- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 288, Folio 288, Tomo IX, Managua 17 de enero del 2018, 
se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General de la UNAN 
-Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene el título 
de Doctor en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

DES!iLLER ANTONIO ARRÓLIGA ACHOA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 365-101189-0000H, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de enero del dos mil dieciocho. (f) César Rodríguez Lara, Director 

Reg.TP2710- M.94590470- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 54, Partida 108, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

YOSELYS CONCEPCIÓN SALAZAR DUARTE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a Jos diecinueve días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad Msc. Gregorio Flipe Aguirre 
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Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
diecinueve días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. 
Gerardo Cerna Secretario General Universidad de Occidente UDO 

Reg. TP2711- M. 94359914- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página Ciento Dieciséis, 
tomo Dos, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de la 
Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Finanzas, que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: 
LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando para el Desarrollo 
Humano" La Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Finanzas, 
Otorga el presente Diploma de Postgrado "Planificación, Formulación, 
Evaluación y Administración de Proyectos" 

A: BYRON ROBERT SÁNCHEZ GUIDO. Impartido del veinticinco de 
junio al veintinueve de octubre del año dos mil diecisiete, con duración 
de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete. MPA/MBA. Mariano José Vargas, 
Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP2712- M. 94590269- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 112, tomo 
lll, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NORMA LORENA CRUZ VADO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 202-170696-0000S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2713- M. 94590126- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 108, tomo 
lll, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSELING ISA YANA SANDOVAL CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 202-280 196-0002L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
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República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2714- M. 94591455- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 142, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KYUTHZA THAYMARA CABEZAS FONSECA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad OOI-140586-0021L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de diciembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP2715- M. 94585842/981729100- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, se inscribió mediante 
Número 302, Página 302, Tomo I, el Título a nombre de: 

MARÍA DE JESÚS CARRIÓN CARCACHE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de: Licenciado en Diseño de Interiores. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente- Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
lng. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, se inscribió mediante 
Número 693, Página 693, Tomo 11, el Título a nombre de: 

MARÍA DE JESÚS CARRIÓN CARCACHE. Natural de Managua, 
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Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Titulo de Posgrado en: Gerencia de Proyectos y Construcción. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector: Ph. D. 
Alina Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. ( t) Director de Registro. 

Reg. TP2716- M. 981730658/98586194- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, se inscribió mediante 
Número 304, Página 304, Tomo I, el Título a nombre de: 

ERVIN JOSUÉ ESPINOZA BUSTOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de: Licenciado en Diseño de Interiores. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente- Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del2017. (t) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, se inscribió mediante 
Número 697, Página 697, Tomo 11, el Título a nombre de: 

ERVIN JOSUÉ ESPINOZA BUSTOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de Posgrado en: Gerencia de Proyectos y Construcción. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector: Ph. D. 
Alina Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (t) Director de Registro. 

Reg. TP2717 -M. 944 78790- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 214 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ EDUVIGES MAYORGA LÓPEZ Natural de Nicaragua con 

cédula de identidad 40 l-250290-0008L ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2018. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2718- M. 94580926- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 211 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FLOR DE MARÍA HERNÁNDEZ CORNAVACA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad OOI-060678-0043S ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del2018. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2719- M. 94490690- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 213 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

VÍCTOR ALFONSO LOÁISIGA MANZÁNAREZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 450-240495-0004S ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesor de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2018. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2720- M. 9460722 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 453 tomo III 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KATHERINE GISSELLE REYES BOJORGENaturaldeNicaraguacon 
cédula de identidad 001-061294-00 13M ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Filología y Comunicación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2721- M. 94572546- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3268, Página 026, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS ERNESTO MARTÍNEZ LAGOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los trece días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(0 Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP2722- M. 94568072- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3322, Página 46, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

CINTHYA JUNIETH ESPINOZA MOREIRA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintiún días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de 
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la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Domínguez. (0 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP2723 -M. 94588538- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 279, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

WINTON ANTONIO GARCÍA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención de Educación Física y Deportes, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP2724- M. 94572030- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 42, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SERGIO DANIEL MEZA NAVAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Mercadotecnia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de mayo de 2016. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP2725 -M. 94576958- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 230, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MEILYN JOHANNA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención de Lengua y Literatura, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 
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Reg. TP2726- M. 94585548- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 109 tomo 
lii del libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe. 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JEIMY DA YANA ORTIZ SÁNCHEZ Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 401-121295-0008V ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2727- M. 94433824- Valor CS 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 211 tomo 
Vlll del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ALEJANDRA DE LOS ÁNGELES SAAVEDRA MARTÍNEZ Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 401-301 091-0008T ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
di as del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2728- M. 94460582- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 203 tomo 
Vlll del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CÉSAR JAVIER LACAYO DÁVILA Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 201-140791-000ID ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de : Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
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de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco", 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2729- M. 94478629- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 213 tomo 
Vlll del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MIGUEL IGNACIO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 401-210979-0007G ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2730- M. 94581248- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 183, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Titulo que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

KENIA MARÍA ALEMÁN RIVAS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y un días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, 
Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los once días del mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2731 -M. 94274894 -Valor CS 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 643, Página 322, Tomo 1, del Libro de Registro 

Colección Digitai"La Gaceta" @ ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurfdico Nicaragüense 111 P e: u 



22-02-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 38 

de Títulos de la Universidad. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ING. ALEX FELIPE GARCÍA MEJÍA. Natural de Tipitapa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Dirección de Postgrado, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Más ter en Gerencia y Liderazgo Centrados en la 
Calidad. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, a los veinticinco días del mes de octubre del 
diecisiete. (f) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. TP2732- M. 94535155 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 299, tomo XIV, partida 13498, de11ibro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARTHA ALICIA GUIDO LÓPEZ. Natural de San Juan del Sur, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dos días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP2733- M. 94593055- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de la Universidad 
Tecnológica Nicaragüense. Certifica que a la página 17, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Transferencia Tecnológica, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NICARAGÜENSE. POR 
CUANTO: 

JOEL ANTONIO LOPEZ MORRAZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Transferencia Tecnológica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Electrónico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince del 
mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, Lic. 
Eufracia Antonia N ajera A .. El Secretario General, Lic. Karla P. Barquero 
Oporta. Decano, Ing. Keitelle l. Campos Espinoza. 

"Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, quince de enero del año dos mil dieciocho. (f), Director (a). 
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Reg. TP2734- M. 94585000- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 257, Folio 007, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

HAMLET IESABEL AMPIÉ. Natural de San Marcos, Departamento 
de Carazo, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de diciembre del año 2017. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. El 
Decano: Lic. Consuelo Ortega. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, 
Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP2735- M. 94622866- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 765, página No 
383, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados 
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

UBANIA DEL SOCORRO VARGAS SOLÓRZANO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de 
Postgrado en Sistemas de Planificación de los Recursos Empresariales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los treinta días del 
mes de octubre del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ing. 
Dora María Meza Cornavaca, Director de Postgrado y Educación Continua, 
Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del mes 
de octubre del 2015. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP2736- M. 94623319 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 383, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

DORA MARINA CANO, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Doctora en 
Educación con Énfasis en Investigación Educativa. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
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del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2737- M. 94624731- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 213, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RAFAEL JOSÉ SANDINO PALACIOS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-280283-0051 V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP2738- M. 94627955 -Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 490, Página No. L-235, Tomo No. 11, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

WILFREDO GERARDO BACA NARVÁEZ, natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete . La Rectora de la 
Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General , 
Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete . (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP2739- M. 94622957- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0089; Número: 0886; Tomo: 111, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho. se encuentra 
inscrito el título que integra y literalmente dice : LA UNIVERSIDAD 
MARTiN LUTERO, POR CUANTO: 
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ELBER JOSÉ RAMOS NAVARRO. Natural de Cinco Pino, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, sábado, 10 de febrero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP2740- M. 94496313 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 89, Folio 034, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

YONY ANTONIO ACOSTA NORORI. Natural de Nandaime , 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del año dos mil dieciocho. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martinez Salinas. El Decano: Msc. Genie Centeno García. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP2741- M. 94632614- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 849, Página No. 426, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JORGE LUIS OROZCO DUARTE, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes . POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rector de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua. República de Nicaragua. a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil diecisete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Director/a 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP2742 - M. 94635184 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 209, tomo XVI, partida 16078, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NOHEMÍ ESPERANZA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua. ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP2743 -M. 94635466- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 82, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ESKARLETH OSCARINA CENTENO OBANDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-070193-0001 W, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de mayo del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2744- M 94636325- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO 
11, certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos, 
Emitido por la Universidad Juan Pablo 11, se inscribió el trece de octubre 
del año dos mil diecisiete, Tomo 11, Folio 085, Acta No. 248, Partida 325, 
el Título a nombre de: 

ANA ESTER ICABALZETA DÍAZ. Quien se identifica con Cédula de 
Identidad número 443-080592-0000E, que habiendo cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de la Licenciatura en Promoción 
Social y Humana, y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
se extiende el Título de: Licenciada en Promoción Social y Humana. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. (t) Presidente, 
Monseñor Sócrates René Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Víctor Manuel 
Rivas Bustamante. Secretaria General, M.A.E. Esther del Carmen !barra 
Castillo. Registro Academico, Lic. Mari ene del Carmen Pacheco Cruz. 
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(f) M.A.E. Esther del Carmen lbarra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP2745- M. 94612037- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 111, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARJURY DEL SOCORRO VELÁSQUEZ ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-100994-0000H, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2746- M.94514664- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 368, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

RODOLFO JOSÉ GARCÍA HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Gestión de Empresas Turísticas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2747- M. 94136582- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 288, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KEVIN ANTONIO VARELA PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 1-050896-0009T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnico Superior en Construcción. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes noviembre. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del 2017. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP2748 -M. 94611798- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 111, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANIELKA JOHANNA CRUZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-160896-0003G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luís Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2749- M. 94641518- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE POSTGRADO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0067; Número: 0625; Tomo: 111, 
del Libro de Registro de Postgrados que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARISOL DEL CARMEN ROBINSON ARAGÓN. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, (R.A.C.C.S.), 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 19 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. ( f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP2750- M. 94661397- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE POSTGRADO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0067; Número: 0622; Tomo: Ill, 
del Libro de Registro de Postgrados que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

GREGORY DE JESÚS SOZA MENDOZA. Natural de Bluefields, 

1381 

Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, (R.A.C.C.S), República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciado en Psicología Clínica. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 19 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP2751- M. 94377950- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3798, Página 3, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

STUARDO RAMÓN NARV ÁEZ LÓPEZ. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
siete días del mes de abril del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. Diego 
Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Msc. Daniel Augusto Cuadra 
Horney. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP2762- M. 94644721- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr. Recinto Masaya, certifica que 
con número 278 página 278 Toma IX, del Libro de registro de Títulos 
Universitarios de la Escuela de Ciencias de la Computación que esta 
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

IVANIA DEL CARMEN MERCADO LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el título de Ingeniera en Sistemas de Información 
Automatizadas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masa ya, república de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El presidente de la junta directiva, Juana 
Vilchez. El Vicerrector Académico, Ornar Antonio Castro. La secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Masaya, a los veinte y siete días del mes de enero del 
año dos mil dieciocho (f) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica. 
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Reg. TP2763 -M. 94644988 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica que en 
la con número 274 página 274 Toma IX, del Libro de registro de Títulos 
Universitarios de la Escuela de Ciencias de la Computación que esta 
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ELIEL ISMAEL CERDA SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el título de Ingeniero en Sistemas de lnformuión Automatizadas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masa ya, república de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El presidente de la junta directiva, Juana 
Vilchez. El Vicerrector Académico, Ornar Antonio Castro. La secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Masaya, a los veinte y siete días del mes de enero del 
año dos mil dieciocho (f) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica. 

Reg. TP2754- M. 94645356- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 902, Página 13, Tomo III, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería 
Química.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

TANIA SARAHY GARMENDIA ALMENDAREZ. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ingeniería 
Química, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Químico. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Rafael Antonio Gamero Paguaga 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de diciembre del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP2755 -M. 9464113 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 382, tomo I, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

YAMIL SALVADOR SOZA ALVAREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Diplomacia y 
Ciencias Políticas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

1382 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de septiembre del dos mil diez. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.". 

Es conforme, Managua, 21 de septiembre del2010. (f) Directora. 

Reg. TP2756- M. 9452044- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N• 1295, Página 027, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ERIKA YESENIA SUAREZ. Natural de Boaco, Departamento de 
Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2757- M. 94387284- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN DE POSTGRADO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0074; Número: 0722; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Postgrados que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ZENELIA MARGARITA AMADOR SUÁREZ. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 09 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP2758 -M. 94674026- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 147, tomo XVI, partida 15892, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ARLEN PATRICIA NARVÁEZ CHAVARRÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
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en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintisiete días del mes de octubre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete. (0 Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP2759- M. 94657232- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 621, Página No. 312, Tomo No. 
11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

CARLOS MARTÍN ARGÜELLO COREA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena 
Valle Are as, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecisiete. (0 Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión. 

Reg. TP2760- M. 94586478- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4444, Folio 1288, Tomo No. 111, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

EDDY SAÚL GUERRERO RIVERA. Natural de Las Sabana, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 18. (0 M se. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP2761 -M. 92532054- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 269, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

1383 

"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RONALD ANTONIO BRENES SÁENZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 l-041192-0055H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Química Farmacéutica. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2017. (0 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP2762- M. 9466340- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 904, Página 15, Tomo 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería 
Química.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

JENNIFER LIDIETH VILLALTA DOMÍNGUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ingeniería 
Química, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Química. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. Diego 
Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Rafael Antonio Gamero 
Paguaga. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de diciembre del 2017. (0 MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP02763 - M. 94660523 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 264, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MASSIEL ANGÉLICA CASTILLO SOZA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-011 092-0002P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato". 
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Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2764- M. 94660387- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 263, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multídísciplínaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: " LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN CARLOS LÓPEZ GARCÍA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 241-180790-0000M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato". 

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2765 -M. 9466508- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 91, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

OMAR ENRIQUE CALERO. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 121-030378-000IH, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educadón Media en Ciendas 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General , Luis Alfredo Lobato". 

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2766- M. 94671775- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 251, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL DOCTOR MARWEL EDGARDO GARCÍA MENDOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Espedalista en Pediatría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 

mes de septiembre del dos mil diecis iete El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General , M. Carrión M.~ 

Es conforme. León, 20 de septiembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rívas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2767- M. 94671633- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 169, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOSÉ DAVID LEÓN RIVAS, ha cumplido con todos los requ¡s¡tos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil diecisiete El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2768 -M. 13176800- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 138, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LESLIE DEL SOCORRO ORDOÑEZ SANTAMARÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2769- M. 982138994- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Ofic ina de Registro de la UNAN-León, Cert ifica 
que a la página 108, tomo XVII , del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

CRISTHIAN DANETTE MENDOZA CASTILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesionales, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 
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Es conforme. León, 20 de noviembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2770- M. 94655944/94650181- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0075; Número: 0725; Tomo: 111, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTiN LUTERO, POR CUANTO: 

JUAN CARLOS RUIZ SKALING. Natural de El Rama, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S.), República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Ingeniero en Gerencia Agropecuaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018 (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 09 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP2771- M. 94655764- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0074; Número: 0705; Tomo: 111, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

BELKIS JASSARY O PORTA OJEDA Natural de Muelle de los Bueyes, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S.), República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 09 de enero de 2018 Ante mí, (f) Msc. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP2772- M. 94574523 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 363, Tomo VIl, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

TATIANA MARIBEL SEQUEIRA RIVAS. Natural de El Rama Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, a los 12 días del mes junio del año 2017. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker 

Es conforme, Bluefields, 14 de junio del 2017. (f) Directora de Registro, 
BICU. 

Reg. TP2773- M. 94584991- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 364, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

YAMILETH DEL SOCORRO HERRERAGONZALEZ.NaturaldeEI 
Rama Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, a los 12 días del mes junio del año 2017. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker 

Es conforme, Bluefields, 14 de junio del 2017. (f) Directora de Registro, 
BICU. 

Reg. TP2774- M. 94576392- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 362, Tomo VIl, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

GABRIELA DOMITILA ALEMAN VARGAS. Natural de El Rama 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, Repúblico de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 12 días del mes junio del año 
2017. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario 
General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick 
Tucker 

Es conforme, Bluefields, 14 de junio del 2017. (f) Directora de Registro, 
BICU. 

Reg. TP2775- M. 94672206- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO certifica 
que bajo el Folio 22, Partida 44, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARBELY INDIRA LAGUNA SALAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas POR TANTO 
se le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería Profesional". 
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Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
dos de octubre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Antonio Sarria Jirón, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP2776- M. 94672339- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Univers idad de Occidente UDO certifica 
que bajo el Folio 19, Partida 38, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice : 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JOSELLIN AMARELY MENDOZA ALVAREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas POR 
TANTO se le extiende el Título de Licenciada en Tecnología Médica". Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General , Msc. Gerardo 
Cerna. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
dos de octubre del año dos mil diecisete. (f) Msc. Antonio Sarria Jirón, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP277- M. 94677235 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 703, Página 015, Tomo 1-2011 , Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Específica y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el t ítulo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KARLA PATRICIA RAMIREZ MATAMOROS. Natural de Níndiri del 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el t ítulo de: Ingeniera en Diseño y Construcción, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de enero del año dos mil diec iocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General : Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Director 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP2778- M. 9468423 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4557, Folio 1316, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

ELIEZERT ANTONIO BOLAÑOS RUIZ. Natural de Niquinohomo 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
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Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García. Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP2779- M. 94682105- Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 79, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

JAZMINA LISBETH GUTIERREZ COLINDRES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
con Mención en Lengua y Literatura Hispánica, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de febrero del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Sisnero Moreira. El Secretario General, Ja ime López Lowery.". 

Es conforme, Managua, 2 de febrero del2012. (f) Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 344, tomo 
IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: " LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR 
CUANTO: 

JAZMINA LISBETH GUTIÉRREZ COLINDRES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de : Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura Hispanica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2012. (f) Directora. 

Reg. TP2730 - M. 94689905 - Valor C$ 95.00 

CERTIFlCACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que en la 
página 156, Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos de la Facultad FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

JOHEYDI LILIETTE BÁEZ OROZCO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia con Mención 
Regencia y Visita Médica . Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 
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Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretario General U.C.A.N. 

Reg. TP2781- M. 94635145- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 210, tomo XVI, partida 16079, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JENNIFER DEL CARMEN MARQUEZ VILCHEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP2782- M. 94636491- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 197, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MIGUEL AGENOR ROJAS QUINTERO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2783- M. 94612133- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 11 O, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GRISELDA DEL CARMEN MERCADO ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con.cédula de identidad 041-190594-0003E, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 

Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diaric 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativa~ 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidó~ 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobatc 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018 (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP2784- M. 94612004- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 111, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JENNYFER ELIZABETH SÁNCHEZ CANO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 405-I60893-0000A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018 (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2785 -M. 94639350- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 279, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ERICK ALEJANDRO PÉREZ LUNA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2786- M. 94643852- Valor C$ 95.00 . 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1118, Paginas 08 - 081, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 
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LIZETH DE LOS ANGELES ALEMÁN ROBLETO. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 408·100176-0004Q, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de julio del año dos mil dieciséis. Firman Rector: Fanor Avendaño, 
Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central : Myrian Vanessa Delgado Maradiaga- (f) Myrian Vanessa Delgado 
Maradiaga, Dirección General de Registro Académico Central UNEH 

Reg. TP2787- M.94644564- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad de Tecnología y Comercio- UNITEC -(Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) 
Certifica que en el folio No. 0588, Partida: 044, Tomo: 1, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ingeniería, que éste Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : LA UNIVERSIDAD DE 
TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC- POR CUANTO: 

MABEL LISSETH AMPIE SEVILLA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ingeniería, para obtener el 
grado de: Ingeniera Industrial, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNITEC, le 
extiende el Titulo de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo de 2017. El Rector de la Universidad: José Jorge Mojica Mejía. 
El Secretario General de la Universidad : Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, cinco días de mayo de 2017 Responsable de 
Registro Académico UNITEC ·NICARAGUA 

Reg. TP5788- M. 94645892- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 212, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

SHERLING TATHIANA MORA GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-071298-000SM, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2789- M. 94650175- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

1388 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 327, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas e Ingeniería, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

KEYLIN AMARIDYS TORREZ HERRERA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fatima del Socorro Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los once días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP2790- M. 94387113- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0074; Número:0710; Tomo: lll, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho. se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

FRANCISCA ANGÉLICA URBINA MANZANAREZ. Natural de 
Muelle de los Bueyes, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C), 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 09 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg.TP2791 -M 982079148- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora en funciones de Registro de la Universidad 
Thomas More, Lic. Gema Zamora Chavarría, certifica que JEFERSON 
ALEXANDER SÁNCHEZ GUTIÉRREZ,estudió la carrera de Economía 
Empresarial, recibió el título de Licenciado, el cual está registrado en el 
Libro de Actas de Registro de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo 1, Folio 
54, Código El37, de la Universidad Thomas More. 

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los fines que 
estime conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los seis días 
del mes de febrero de 2018. Atentamente, Lic. Gema Zamora Chavarria, 
Dirección de Registro. 
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